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PARTE OFICIAL 

DECRETOS 

Ministerio de Comunica
ciones y Marina mercan te 

Radicando' la Administración y de
más serviciois técnicos d¡e los buques' del 
Estado "España núm. 3" y "España riiú-
mero 5" en la Dirección, generatl de la 
Marina mercante, es precisamente en 
su preisupuestto doinjde deben, figurar los 
créditos1 .necesarios para él soisíteniímien-
to y aitenicioneis de dichos buques, pu
driendo ser utilizados sus> servicios' por 
todosi los Ministerios en las condiciones 
y normas de administración que se ex
presan, con lo cuail quedarán, corregidas 
las deficiencias que se potaran en esrte 
importante servicio. 

Por lo expuesto, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta) de 
su Presidente, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo r.° En el primer proyecto 

de Presupuesto que se redacte se inclui
rá e¿i el Ministerio de Comunicaciones 
y Marina mercante el- crédito de un 
•millón ciento veinte mil pesetas' para el 
sostenimiento de los expresados buques, 
bajándose en el del Ministerio de la Guerra 
un millón trescientas cincuenta mid pe
setas., cantidad con la que se viene aten
diendo actualmente .por este Ministerio 
al "España niara. 5" y ail vapor "Monte 
T o r o " ; obteniéndose así una economía 
de doscientas treinta mil pesetas y pres
tándose en lo sucesivo ílosi servicios1 que 
ahora desempeñam dichos buques por el 
primero de ellos y el "España .núm/. 3", 
amibos buques de la propiedad del Esta
do, reuniendo este último mejores con
diciones que.el "Monte Toro" . 

Artículo 2,0 Por el Ministerio de la 
Guerra se liquidarán en un, plazo que 
no excederá de un mes, contado desde 
la publicación de este Decreto en la 
•Gaceta de Madrid, los atrasos, de cré
ditos _ devengados que existan a favor de 
la Dirección general ¡de lai Marina mer-
canite por los; servicios, prestados, por el 
"'Elspaiña núm. 5". 

Se rescindirá el contrato que el Ra
mo de Guerra pueda tener con la Com
pañía Transmediterránea por los servi
cios del vapor "Monte Toro" , y el re
manente del crédito anual con cargo a 
este servicio y el correspondiente ail sos
tenimiento del "España número 5" se 
transferirán al Ministerio de Comunica
ciones y Marina mercante dentro del 
expresado plazo. 

Artículo 3 . 0 Por los. Ministerios de 
la Guerras y Hacienda se dispondrá lo 
conveniente para el cumplimiento de lo 
expresado' en los artículos' anteriores: 

A A t á o 4-° Los repetidos buques 
"España núm. 3" y "España núm. 5" 
quedarán definitivamente afectos a los 
servicios marítimos de todas clases que 
necesesiten l o s distintos- Ministerios 
cuando lo permitan las. necesidades' del 
de Guerra, interesándolos, en cada caso 
de la Dirección, general dé la Alar i na 
Mercante. 

Artículo 5.° La administración de 
dichos buques seguirá dependiendo di
rectamente de la Sección de Navegación 
de la Dirección- general de la Marina 
mercante, a lia que compete la- contrata
ción de sus tripulantes, el reemplazo de 
sus pertrechos, consumo de combusti
bles, seguréis, reparaciones, obras, reco
nocimientos' reglamentarios, limpieza y 
pintado de fondos, etc., a los que se 
atenderá con la cantidad! consignada en 
presupuesto, debiendo conservarse los 
buques en perfecto estado de eficiencia. 

Las averías y obras extraordinaria.?, 
a,s-í como el seguro eo. caso de guerra, s? 
atenderán con. cargo a un crédito ex
traordinario' que se pediría en cada caso. 

Artlículo 6.° Los Ministerios que 
usufructúen los servicios de dichos bu
ques se limitarán a dictar por escrito a 
sus Capitanes- las órdenes de salida, en 
las que coniste con toda claridad el ser
vicio que 'deben ejecutar, dando cuenta 
a la Dirección' general de la Marina 
mercante de las deficiencias que noten 
en. el cumplimiento de dichas órdenes, al 
objeto- de corregirlas. 

Artículo 7. 0 Los Capitanes de dichos 
buques se entenderán con la Dirección 
general de 'la Marina mercante y (de
más Autoridades, por conducto de los 
Delegadas Marítimos1, de los, que reci
birán cuantos elementos e instrucciones 
necesiten para el desempeño de su co
metido. 1 

Artículo 8.° Quedan derogadas cuan
tas disposijcionios, se opongan al cumpli
miento de este Decreto. 

Dado en El Pardo a veintinueve de 
junio de mil novecientos treinta y seis. 

MANUEL AZAÑA 

El Ministro de Comunicac iones 
y Marina mercante, 

BERNARDO GINER DE LOS RÍOS 

(De la Gaceta núm. 184.) 

ORDENES 

Ministerio de la Guerra 

Subsecretaría 

SECCIÓN D E P E R S O N A L 

A S C E N S O S 

Exorno. Sr. : H e resuelto que la or
den circular de 9 de abril último (DIA
RIO OFICIAL núiro. 90), quede modifi
cada en el sentido de que el alférez-
de la escalla de complemento de AR
T I L L E R Í A en. ella comprendido, don 
Osear Pestaña Ramos, se llama- como 
queda expresado y no Pestaña, como 
en dicha orden se le consigna. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 29 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Steñor Comandante Militar de Cana
rias. 

Circular. Excmo. Sr. : De confor
midad con lo prevenido en las órdenes 
circulareis, de i-5 de enero de 1934 (Co
lección Legislativa núm. 27), 2¡i de fe
brero y 20 de junio del pasado año 
(D. O. númS'. 44 y 142), he resuelto 
confirmar los ascensos a brigada de la 
escala die complemento de A R T I L L E 
RÍA, con antigüedad de primero die 
junio actual!, de los sargento® de dicha 
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escalla y Arma comprendidos1'' en la si
guiente relación. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 29 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 
Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Del regimiento pesado núm. 1 

D. José Gutiérrez Aparicio. 
" José Zafra Techera. 
" Juan dé Julián Navarro. 
" Francisco Ocaña Jurado. 
" José López de la Manzanera. 

Del regimiento ligero núm. 8 

D. Joaquín Uibacli Ubach. 

Del regimiento ligero núm. 15 

D. Manuel Ferré i ros Espinosa. 
" .Salústiano Gómez Duran. 
" .Luis López Frade. 
" Luis Gutiérrez Fernández. 

Del regimiento ligero núm. 16 

D. -Félix Estrada- Gallardo. 
" Javier Teijeiro Brunet. 
" Adoífo Fojo Ccámeiro. 
" Fernando Vázquez Méndez. 
" Modesto Pavón Rodríguez. 
" Jo-sé Arranz Osso. 

Del Grupo mixto núm. 1 

D. José Cañáis- Lllopart. 
" Juan Comas Rotger. 
" Pedro Alomar Vaflenlt. 

Madrid, 29 de.' junio de 1936-.—Casa
res Quiroga-. 

D E S T I N O S 

Excmo. Sr. : Para cubrir una vacan
te que existe de cirujano eii el Hos
pital Militar de Madrid-Carabanchel, 
anunciada por orden circular de 13 de 
junio último (D. O. núm. 13o), he re
suelto designar para ocuparla, en plaza 
de superior categoría, al capitán médico 
del Cuerpo de SANIDAD M I L I T A R 
D. Joaquín D'Harcourf Got, con des
tino en el Arma de Aviación Militar, 
Aeródromo de Getaíe. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumjplimiento. Madrid, 2 de 
julio de 1930. 

CASASES QUIROGA 

Señor. General de la primera división 
orgánica. 

Señores- Director general de Aeronáu
tica e Interventor central de Guerra. 

Excmo. Sr . : Vista la instancia cur
sada por el Grupo de Artillería de Mon
taña de la brigada mixta de Asturias 

en 5 de marzo último, promovida por el 
brigada de A R T I L L E R Í A D. Ignacio 
Hernández . Lorenzo, perteneciente en la 
actualidad al regimiento de Artillería 
ligera núm. 7, -en la que solicitaba rec
tificación a su favor del destino adju
dicado en la Agrupación de Artillería 
de Ceuta por orden. circular de 23 de 
febrero anterior, al de su mismo empleo 
D. Manuel Risco Berna-I, por ser éste 
más moderno que el recurrente, aunque 
comoi él tien(e reconocido el derecho 
preferente para ocupar vacantes en di 
cha Agrupación, y teniendo en cuenta 
que el destino- adjudicado all brigada don 
Manuel Risco Berna!, no lo ha sido 
por los preceptos, del decreto de • 7 de 
septiembre de 1.935 (D. O. núm1. 207) 
sino., por los de la orden circular de 311 
de octubre- de 1934 (D;. O. núm. 2512), 
en cuya fecha contaba dieciséis- años 
once meses y cinco días de servicios en 
dicha Agrupación y el recurrente sólo 
los había prestado durante cuatro años 
y cinco meses, por lo que de ha-be 
sdo amibos -ascendidos a su debido 
tiempo, el brigada señor . Risco, tenía 
sobre e'l interesado derecho de prefe 
renlcia para . quedar acoplado, sin que 
éste haya prescrito por habérsele re
conocido a ambos el derecho- preferen
te de ocupar vacante -en la repetida 
Agrupación, he resuelto desestimar la 
petición del interesado por carecer de 
derecho a. lo que solicita. 

Le comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 29 de 
junio de 19.36. 

CASARES QUIROGA 

Señor General de la cuarta división or
gánica. 

B I S P O j N I B ' L E S 

; Exlcimo. Sr.: Por convenie nei as del 
servicio., y con- arreglo al art i culi o 
quinto del decreto 1 de 26 de marzo, 
últ imo (D. O. núm. 73), he resuelto 
que el teniente de I N T E N D E N C I A 
D. iManue'l Guadalupe García-Alie jo, 
con destino en e'l cuarto Grupo divi
sionario: de Intendencia, quede dispo
nible forzoso en la .primera división 
orgánica. 

L o comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
2 ide julio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor General de la cuarta división 
orgánica. 

Señores. General de la primera, divi
sión orgánica e Interventor central 
de 'Guerra. 

Exorno. S-r. : Conforme con lo solici
tado por el maestro armero del CUER
PO A U X I L I A R S U B A L T E R N O 

DEL E J E R C I T O , con destino en. el 
regimiento de Infantería V a 11 a do. 1 id 
núm. 20, D. Bonifacio Toléntino Gar
cía, be resuelto concederle el pase a la 
situación de "disponible voluntario" en 
la primera división y con residencia en 
Madrid, eni las condiciones que determi
na el artículo cuarto del decreto de 7 
de septiembre último • (D. 0 . núm. 207). 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid-, 29 de-
junio de I93i6'. 

CASARES QUIROGA 

Señor General de la quinta división or
gánica. 

Señores Generad de la primera división 
orgánica ..e • Interventor c e n t r a l de 
Guerra. 

E S T A D O CIVIL 

Exorno. Sr. : Vista la instancia pro
movida por el maestro de • fábrica de 
primera clase del personali- del mate
rial de Arti lie ría, con destino en la 
fábrica de" armas de Oviedo, D. Eva
risto Aller Taimargo, en súplica de que 
sea rectificada su -documentación mili
tar en el sentido de que sea su segun
do apellido como queda expuesto, en 
lugar de Rodríguez con que figura, se
gún ha justificado- documentalmente, he 
resuelto, de acuerdo, con lo- informado 
por la Asesoría de este Ministerio, ac
ceder a lo solicitado- por el recurrente 
y disponer .se hagan las correspondien
tes anotaciones en • todos . los documen
tos, militares del interesado-. 

¡Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. -Madrid, 29 de 
junio de 19310'. 

CASARES QUIROGA 

Señor General de la octava división or-
• ¡gánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Excmo. Sr. : Vista la • instancia pro
movida por el sargento de A R T I L L E 
RÍA D. Francisco Barra Santos, con 
destino en el regimiento de Artillería 
•ligera número 14, en la que solicitaba 
rectificación de su nombre por ser el 
de Marcos el que le' correspondía, y 
teniendo en cuenta que ha probado do
cumentalmente que es así y que ha ob
tenido la rectificación en sus expedien
tes- de quintas del Ayuntamiento dé Cá-
ceres y Junta de clasificación! corres
pondiente, he resuelto acceder a lo so
licitado y disponer que en toda su do
cumentación figure con> el nombre dé 
Marcos, en vez del de Francisco que 
ahora -se le consigna como comprendi
do en los preceptos de la orden circu
lar de 215 de septiembre de 1878 (Co
lección Legislativa núm.. 288). 
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Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 29 de 
junio de 19316-

CASABES QUIROGA 

Señor Genbrall die la siépitkna división 
orgánica'. 

• LICENCIADOlS * 

Exorno. S'r.: Vista la instan-cía cur
sada por esa división en 14 de i?:ayo 
último y promovida por el hoy guar
dia dc'l Cuerpo de Seguridad de la 
plantilla: de esa capital, Isidoro Fer
nández Navarro, en la que solicitaba 
se le concediera su reingreso en el Ar
ma de ARTIiLLElRlLA con el empleo 
de sargento en analogía con lo resuelto 
por orden circular de 9 de abril ante
rior (D. O. núm-. 88), por la que se 
le concedía el referido reingreso a les 
guardias civiles D'. Jacinto- Romero 
Marín, D. Pedro Prieto Gómez y don 
Antonio Franco Cobos, y teniendo en 
cuenta que ' el interesado fué baja en 
13 de diciembre de 19312, -por haber ob
tenido la rescisión del compromiso que 
teñía contraído, en cuya fecha no exis
tía vacante alguna d<e .sargento que pu-

I diera él pretender ya que las. produci
das por aplicación de las plantillas, de 
¡26 de los meacio nados- mes de diciem
bre y , año (C, L. núim. Ó91), empeza
ron a, .regir -en primero de enero de 
1933, fecha en que el recurrente había 
sido ya baja en el escalafón de cabos 
declarados, aptos para el ascenso, he 
resuelto desestimar la petición del in
teresado ip-or carecer de derecho a lo 
que solicita, toda vez que no existe 
analogía alguna eniíre los casos mencio
nado®, ya que aquéllos tedian vacante 
para el ascenso al obtener su ingreso 
en eil Instituto de la xGuairdia Civil, y 
además se halla inlcurso- en el artículo 
390 del regíame ato de .27 dé febrero 
de 1925 para el reclutamiento y reeim-
pliazo del Ejército que prohibe el re
ingreso en el miisímo dé 'los. que se ha-

Ulan separados de él por rescisión del 
! compromiso. 

_ Lo comunico a V. ,E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 29 de 
junio de 193o. 

CASARES QUIROGA 

Señor General de la tercera división 
orgánica. 

L I C E N C I A S 

Exorno. Sr . : Coníonme con ío soli
citado por el capitán de I N F A N T E 
RÍA D. Bernardo Costell Medina, 
con destino en la Caja reekrtai nume
ro 26, he resuelto- concederle veinti-

jeinto días de licencia por asuntos prt> 
jpios para Francia, Suiza, 'Ohecoeslo-
ivaquiia, Austria y Alemania, con arreglo 
a lo prevenido en las instrucciones de 
S de junio de 1905 (C. L. ouin. 101) y 

circulares de 5 de mayo de 1927, 27 de 
junio y 9 de septiembre de 1931 
(C. L. núms. 221, 411 y 681), «stando
le prohibido el usio de uniforme en el 
territorio de Suiza. 

Lo comunico a V. E. pana su conoci
miento y c o r r i m i e n t o . Madrid, 2 de 
julio de 1936. . 

CASARES QUIROGA 

Señar General de la cuarta división or
gánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

P E R M I S O S 

Excmo.' Sr.: De conformidad con lo 
solicitado por el artillero segundo del 
Grupo de Información de Artillería 
núm. 3, Miguel Iglesias García, he re
suelto autorizarle para disfrutar el per
miso de verano- que le sea concedido 
en Albi, departamento Ell Tar (Fran
eja), debiendo el interesado tener . pre
sente lo prevenido en el artículo 47 de 
1as instrucciones aprobadas por orden 
circular de 5 de junio de 190-5 (Colec
ción Legislativa núm. io-i) y circulares 
de 5 de mayo de 1927, .27 de junio y 
9 dé septiembre de 1931 (C. L. núime-
ros 2211-, '411 y 681). 

Lo comunico a V. E . para su cono
cimiento y cumplimiento.' Madrid, 29 de 
junio de ÍP3Ü. 

CASARES QUIROGA 

Señor Genera! de la séptima división 
orgánica. 

Señor Interventor central' de Guerra. 

R E N U N C I A S DE ASCENSOS 

Excmo. Sr . : ' Vista la instancia cur
sada por esa -Comandancia Militar en 
11 de abril último, promovida por el 
sargento primero de A R T I L L E R Í A 
D. Miguel Bover Fu-llana, perteneciente 
al Grupo mixto núm. 1, en la que so
licitaba se le concediera renunciar al 
ascenso quedando e-n su actual empleo 
con todos. Sois dereejhois kiherentels1 s 
mismo hasta que le correspondiera el re
tiro en analogía con lo concedido al 
sargento dé la misma Anma D. José 
Díaz Cabezas y otros-, y teniendo- eti 
cuenta lo informado por la Asesoría ju
rídica de este Departamento y el -Esta
do Mayor Central, he resuelto desesti
mar la petición del recurrente toda vez 
que- si bien la orden circular de 31 de 
octubre de 1.934 (L\ O. núm. 252) dis
pone quie al objeto de cubrir vacantes 
los sargentos' y sargentos primeros for
man una sola categoría corroborado esto
por la de 16 de enero último (D1. O. nú
mero 17), el interesado ostenta una- ca
tegoría declaradla a exltinigutir por la 
ley de 5 de julio de 1934 y no 
existe analogía en t re l a renuncia 
hecha por D. José Díaz Cabezas-, al 
amparo dé lo dispuesto por orden cir

cular de 7 de marzo de 193I3 ( C L. nú
mero 98); por esitar hecha la renuncia 
a los ascensos' cuando era reglamenta
rio para obtener el ascenso a sargento 
primero el tener que verificar un. curso 
de aptitud para el ascenso con arreglo 
a lo dispuesto por ley de - 4 de diciem
bre de 19311, y por tanto con. anteriori
dad a la promulgación de la ley de 5 
de julio de 1934, y el recurrente se ha
lla ya declarado apto por reconocérsele 
así la disposición primera transitoria de 
la mencionada ley. 

Lo comunico a V. E. para su cono-
ciirniento y cumplimiento. Madrid, 25 de 
junio de, 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor Comandante Militar de Baleares. 

R E S I D E N C I A 

Excmo. Sr . : Conforme con lo soli
citado por el comandante de CABA
LLERÍA D. Ricardo Baílmori Díaz, en 
situación de disponible forzoso en esa 
división, he -resuelto concederle en ¡la 
expresada situación-, traslado de resi
dencia para Ceuta. 

Lo comunico a V. II. para su ' cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 2 de 
julio de' 19-36. 

CASARES QUIROGA 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

Señores Jefe Superior de -las Fuerzas 
Militares de Marruecos e Interventor 
central de Guerra. 

I N S P E C C I Ó N D E S A N I D A D 

A S I S T E N C I A S A CONGRESOS, 
C O N F E R E N C I A S O C E R T Á M E 
N E S S A N I T A R I O S I N T E R N A C I O 

N A L E S 

Circular. Excmo. Sr . : Con el fin de 
unificar los servicios que tienen rellación 
con el desempeño de representaciones' o 
delegaciones del Cuerpo de Sanidad Mi
litar en congresos, conferencias o. certá
menes de carácter internacional y de ín
dole sanitaria, y que la Inspección de 
Sanidad del Ministerio tenga siempre a 
su -disposición loe mayores elementos 
de juicio para el cometido técnico que 
desempeña, en armonía con lo dispuesto 
en la orden circular de 23 de abril dé 
1936 (D. O. muro. 99), he resuélito lo si
guiente : 

i.° Todas las delegaciones y comi
siones dé servicios sanitarios del Cuer
po de Sanidad1 Militar al extranjero,' 
tendrán su Centro representativo per
manente en la Inspección dé Sanidad 
Militar del Ministerio, quien promove
rá, en cada caso o «1 recibir la invita
ción, una moción, indicando: naturaleza 
del servicio que se solicita; finalidad' y 
utilidad del mismo; tiempo en que debe 
ser realizado, y personal especializado 
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que puede deseimpeña.rk);, caso que las 
•enseñanzas de dichas conferencias, con
gresos o delegaciones, no puedan ser 
recogidas por nuestros representantes 
militares', diplomad oes o consulares de 
líéifs naciones respectivas. 

2 .
0 Las delegaciones conferidlas has

ta la feclha, y a tes que hacen referen
cia las órdenes' circulares de 2 de ene
ro d)e 1934 (D. 0 . uúra. 2), 1.1 de abril 
de 1936 (D. O. núm. 99),. y las que se 
hallen en igual caso, entregarán a la 
Inspección de Sanidad Militar del Mi
nisterio, a la mayor brevedad' posible, 
cuantas cemuniraciones, referencias o 
documentos posean, relacionados con di
chas delegaciones, así como copia o ex
tracto de las conclusiones de las Me' 
morías que a sor tiempoi hayan redacta
do, en cumplimiento del artículb quinto 
del decreto de 24 de agosto de 1932 
(C. L. núm. 464). 

3 .
0 Quedan derogadas cuantas, dispo

siciones, se opongan a la presente. 
Lo comunico a V. E. para su conoci

miento y cumiplimienifio. Madrid, 29 de 
junio de 193o. 

CASASES QUI&OGA 

Señor... 

S E C C I Ó N D E M A T E R I A L 

CONCURSOS P A R A A D Q U I S I 
CIONES D E M A T E R I A L 

Circular. Excmo. Sr.: En virtud de 
la autorización concedida por decreto de 
23 del corriente mes (D. O. núm. 144), 
he resuelto que por la Comisión de 
compras del Centro de Transmisiones y 
Estudios tácticos de Ingenieros, y re
servado a la'producción nacional, se pro
ceda a la celebración de un concurso, 
con carácter urgente, para adquirir doce 
estaciones radio divisionarias y 250 ki
lómetros d; cable ligero, con sujeción a 
los pliegos ele condiciones técnicas y le

• gaks aprobadas y que a continuación se 
citan, debiendo tenerse en cuenta las 
presoripcbñes de 1.a v r gente ley de Ad
ministración' y Contabilidad de la Ha
cienda pública y del .reglamento de Con
tratación administrativa en e'l Ramo cíe 
Guerra.. • 

Caso de quedar desierta la adjudica j 
ción. se 'calibrará segundo concurso con 
la coircurencia extranjera, a ios diez 
díais después de su anuncio у с en suje
ción a ¡os nrsmo's pliegos., salvo lo que 
en ellos se refiere a la Industria Nacio
nal!, con arreglo ai párrafo segundo del 
artículo 60 del citado .reglamento, mo
dificado por orden circular de 2.5 de fe
brero de 193.3 (C. L. núm. 84). 

Lo comunico а V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 30 de 
junio de 1936. 

CASARES QÜIROGA 

Señor... 

PLIEGOS DE CONDICIONES QUE SE CITAN 

Técnicas 

Las estaciones han de cumplir las 
condiciones siguientes : 

Alcance.—En todos los emplazamien
tos, épocas del año y horas del día: en 
telegrafía on|da continua, .50 kilóme
tros; eñ telefonía, 15 kilómetros. 

Longitudes de onda.—Transmisor, de 
100 a 300 metros; receptor, de 100 a 
300 metros. 

Altura de antena.—Podrá emplear 
postes de altura máxima de 4 metros. 

Selectividad del receptor.—Será ca
paz de eliminar una estación análoga 
situada a 5o metros de distancia; y qu: 
trabaje en una onda separada 20 kiloci
clos. 

Estabilidad del emisor. Durante la 
transmisión la onda emisora no sufrirá 
una variación superior al 0,1 por 100. 

Generador de emergía.—Será accio
nado indistintamente por motor de ex
plosión o por un sistema de pe dalles, y 
la estación se suministrará con amibos 
medios dé funcionamiento. 

Transporte. — La estación completa 
¡ estará dispuesta para ser transportada 

en. cargas a lomo y también a brazo" o 
a la espalda. 

El transmisor, receptor y accesorios 
irán montados en dajas, de preferencia 
metálica, estancas para ¡proteger el 
material de los agentes atmosféricos. 

El peso y facilidad de. transporte se
rán circunstancias muy recomendables. 

El precio por unidad será de 15.000' 
pesetas, y el del total del lote 180.000 
pesetas. 

El plazo de entrega será de seis me
ses, a contar de la adjudicación defini
tiva. 

El cable ha de cumplir las ( siguien-
tes condiciones: 

Será de dos conductores independien

tes trenzados entre sí. 
Resistencia al aislamiento.—Después 

de veinticuatro horas de inmersión en 
agua salada a 1 5 o C. con una tensión cíe 
electrización de 300 voltios y una du
ración de un minuto, no excederá de 
too iTifiígaolimics por kilómetro. 

Resistencia eléctrica.—La resistencia 
eléctrica por kilómetro de caída' uno de 
los •conductores a 20 o no excederá de 
175 ohmios. 

Resistencia -mecánica.—La resistencia 
mecánica en conjunto no será inferior 
a 6o kilogramos. 

íJrucba de arrollamiento.—El cable se 
servirá en trozos de 1.000 metro:', sin 
empalme alguno, el cual se someterá 
a la prueba'de arrollado sobre un cilin
dro de 5 milímetros de diámetro con las 
espiras en tope, sin que deba sufrir grie
tas ni descascarillamientos en sus cu
biertas, aunque se desarrolle y se vuel
va a arrollar en sentido contrario. 

Composición del aislamiento—Ten
drá una capa de caucho de las siguien
tes características: 

Resistencia a la tracción, 75 kilogra
mos por centímetro cuadrado. 

Alargamiento sin ruptura, 150 por 
ciento. 

Sometido a un envejecimiento arti
ficial a una temperatura constante no 
inferior a 70 o C. y con corriente de 
aire, sus características mecánicas no 
deberán bajar más del: a los, siete días 
de tratamiento, 20 por 100; a los quin
ce días de tratamiento, 50 por 100. 

Se admitirán al concurso cables cuyo 
aislamiento sea distinto de la goma, 
debiendo cumplir todas las condiciones 
generales. 

Peso.—No excederá de 1 2 kilogra 
mos por kilómetro. 

Paso del tremado.—Será de cinco a 
seis centímetros. 
. E l precio por kilómetro será e¡T de 200 
pesetas, y el del total dle! lote 50.000 
pesetas. 

Ell plazo de entrega será el de cuatro 
meses, a contar de la adjudicación de
finitiva. 

Legales 

i . a Las .proposiciones se extende
r á n en papel sellado de la clase sex
ta y aparecerán sin enmienda ni ras
padura, a míenos que se .salven'• con 
nueva fiíTmia, y se ajustarán ai mo
delo q u e ' s e ¡publicará en lo? anun
cios. 

12. a ¡Los autoreis de las •prolposi
cionies o ;suis. representantes que conr^ 
curran al acto, deberán acompañar 
su ¡cédula o pasapor te d e extranjería 
y últ imo recibo o alta de contribu
ción industrial que le corresponda sa
tisfacer, según el concepto, con que 
los licatadores comparezcan, y caso 
de estar exceptuados de la contribu
ción industrial con arreglo a la ley 
de Utilidades, se justificará este ex
tremo. Los apoderados o represe li
tantes deberán también exhibir el po
der notarial otorgado a su favor. 

IPrieiS'enltaráin; . taimiriién l a certifica
ción a que hace referencia el decreto 
de 3 de diciembre de 1926 y regla
mento para su aplicación, así como 
también declararán en sus proposi
ciones que los obreros empleados en 
lia construicición del material estarán 
sometidas a condiciones no inferio
res a l a s ' establecidas con carácter 
general, bien por los jurados mixtos 
correspondientes o* por los contratos 
de normas de trabajo acordados por 
las organizaciones patronales y obre? 
ras de la industria de que se trata o 

• generalizadas en los contratos indivi
duales de la propia industria o pro
fesión, declarando también su sumi
sión expresa a los preceptos del de
cretoley núim. 744 d e 6 de marzo 
de 1929, que establece determinados 
límites para los períodos de liquida
ción de. salarios y de imposición de 
multas y para la igarantía de los cré
ditos o jornales. 

También acomipaiñarán los licitar-

dores él boletín o recibo o. autoriza
ción que justifique el ingreso de la 
cuota obligatoria de retiro obrero co
rrespondiente al mies anterior, según 
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dispone la orden de 30 de julio de I transferencia de la garant ía para res-
193.1 , ( C L. n ú m . 3 12) , y las. empr 
sas o sociedades una certificación ex
pedida por su, director o gerente que 
acredite no fon-mar 'parte de. la mis
ma ninguna* de las personas com
prendidas en los artículos primero y 
segundo' del decreto de 12 octubre de 
1923 OC. L. núiin. 454), y . decreto de 
24 de diciembre de 1928 (D. O. nú
mero 2S4). 

Todos loiS' documentos presentados 
.por dos licitadores en el acto _del con
curso, si- es tán expedidos en el ex
tranjero y en. idioma distinto del es
pañol, deberán ser traducidos, por la 
interpretación de lenguas de'l Ministe
r io de Estado, y estarán además le
galizados y visadas sus f ir mas por 
dicho ¡Miniísteirio. Así .mismo estarán, 
re int agrados con forme a la ley de 
Timbre exceptuándose los pasaportes 
de extranjería. 

3 . a 'No serán admit idas las propo
siciones que no reúnan los requisi
tos' exigidos en los pliegos de condi
ciones, naciéndose constar en ellas 
que el piroponente está, conforme con 
cuanto- en los ^mismos se estipula. 
Taraipoco se admit irán las que no se 
ajusten, al modelo- 'publicado en los. 
anuncios. 

4. a ¡Paira tomar par te en el .con-, 
corso es condición indispensable que 
ÍCÜ l idiadores acompañen a sus res-
.pe'ctivals- proposiciones las cartas de 
pago que justifiquen haber .impuesto 
en. l a Caja .general de Depósitos o 
en una de sus- sucursales la suma 
equivalente al 5 por 100 del imiporte 
de suis ofertas, cailcuíado sobre el 
precio límite, haciendo constar en 
ollas que dic'ho depósito se haíce paira 
acudir a este concurso. 

La- citada garantía podrá conisig-. 
nairse en me tal i 00; o en títulos' de la 
Deuda ' pública, q u e . s e valorarán, al 
precio medio de su cotización en Bol
sa úll¡tima:memite publicado, a no ser 
que esité prevenido- se admitan por 
su valor .nominal. E l secretario com
probará el precio medio con la Gaceta 
de Madrid. 

(Cuando la garant ía consista e n 
efectos públicos!, será indispensabile 
la presentación de la póliza del «gen
te de Carnbio- y Bolsa o corredor de 
comercio que acredite • la propiedad' 
de aquéllos. 

5 . a iLa expresada fianza no servi
rá más .'que para la proposición a la 
cual vaya unida, aunque el licitador 
a cuyo favor estuviese extendido- el 
tallón del depósito presente distintas 
proposiciones. 

•6.a N o se admit i rán para: tomar i 
Parte en el concurso* ni para .garantí- ¡ 
zar el servicio las cartas de pago- que j 
se refieran a imposiciones hechas pa- ¡ 
ra afianzar otros servicios,, por más j 

ponder al nuevo contrato 
7;.41 (El precio que se consigna en 

las proposiciones se expresará en le
tra por pesetas y céntimos de dicha 
unidiald mojnetaria, .no admitijéndose 
más fracción que la de céntimo. 
. 8. a ¡El concurso se celebrará pre

cisamente en día laborable, en la Pla
za de Madrid, Centro de Transmi
siones y Estudios Tácticos de Inge
nieros, el día y hora que .se. 'fije en 
los. anuncios, constituyéndose el T r i 
bunal en la forma que establecen. los. 
artículos 32., 3-3, 34 y 40 del Regla-
miento de contratación Administrati
va en. el R a m o de Guerra, 'aprobado 
por orden circular de 10 de enero 
de 19311, dando principio- e! acto con 
la lectura del anuncio y pliegos de 
condiciones-. 

9 a Terminada la lectura de. estos 
documentos, el presidente declarará 
abierta la licita don ipór un plazo' de 
miedla hora, .y advertirá a los concu
rrentes que durante él pueden ¡pedir 
las explicaciones, que estimen necesa
rias sobre las condiciones de! concur
so, en la inteligencia d e que pasado 
el plazo y abierto- el primer pliego-, 
no se dará explicación alguna. 

(Durante el expresado plazo de me
dia hora, los- licitadores entregarán 
al presidente, bajo sobre cerrado, los 
pliegos que contengan sus proposi
ciones, y en el anverso del citado 
sobre cerrado, deberá hallarse, escri
to lo- s iguiente: . "Proposición para 
optar al concurso adquisición de 12 
estacones, -ri'-dio tipo divisionario, 2.50 
kiilónietros de cable ligero y 5 apa
ratos de lulces'", excluyendo aquel ma
terial que .no sea objeto de la oferta. 

El presidente, lo- recibirá, .señalan
do caída pliego con el número que 
le corresponda, por el orden de pre
sentación y los dejará sobre la: mesa 
a la vista del público1. 

U n a vez presentados al presidente 
los pliegos, no podrán retirarse por 
ningún motivo. 

10. Orneo minutos antes de expi
rar el plazo de media hora, se anun
ciará en alta voz que falta sólo- ese 
tiempo para terminar el plazo de ad
misión de pliegos, y al expirar la me
dia ihora, di presidente lo declarará 
terminado. 

Inmediatamente el presidente abri
rá el pr imer pliego presentado y se 
dará lectura por él secretario,, en. alta 
voz, a Ja proposición en él contenida., 
v sucesivamente se abrirán y leerán 
los demás por el orden de numera
ción que se les haya- dado al pre
sentarlos. 

1 1 . Una vez terminada la .lectura 
de las proposiciones presentadas, se 
formará por el secretario del Tribu
nal de concurso', un estado compara
tivo de las- mismas-, que firmará di
cho secretario y el interventor, es

to bue-
que sea notoria- la terminación satis . 
factoría de los mismos servicios, si j tampando el presidente ei v 
no - se justificase este extremo por 1 no. 
medio de Ja correspondiente 'certifica-- | 12. Una vez cerrada la licitación, 
cion, haciéndose e n este caso da j el p res iden te -dec la ra rá aceptada, a.j para el curso a su destino, el tiúmer» de 

reserva de la aprobación Superior, la 
proposición más ventajosa, haciendo 
a su favor la adjudicación del remate, 
la cual tendrá siempre el carácter de 
prOvisio.fiai], dándose por ello por ter
minado el acto y pro'Cediójjidose se-
guidaime-nte a levantar acta notarial 
de lo ocurrido, que autorizarán todos 
los individuos del Tribunal y firmará 
el "eraaltante o su apoderado-, bien 
entendido que no se considerará co
mo la proposición más. ventajosa la
que resulte más- barata, sino, aquélla 
cuyo .material reúna mejores condi
ciones técnicas dentro. . del .precio- Jí-
m:¡e. a j uc ió de la Junta. 

13. Las cartas ele pago de Depó
sitos correspondientes a las propos i 
ciones que n o fuesen aceptadas, y no 
fuesen objeto de protesta, se devol
verán después de terminado el ac to 
del concurso a- los interesados, los 
que firmarán el retiré de la misma 
al pie de sus respectivas ofertas., que
dando estas unidas a l expediente 
del concurso. Igualmente se devolve
rán los- demáis1 documentos que se 
acompañen a las proposiciones. 

14. La garantía provisional se per
derá, quedando su importe a beneficio 
del Tesoro, cuando é. autor de la pro
posición que resulte más ventajosa deje 
dz suscribir e'í acta del concurso acep
tando su compromiso. 

'i'S. Al declarar aceptada una prepo
sición s-e onü-eixl-e que en la aceptación 
va envuelta la responsabilidad "Sed re
matante hasta que. sea • a-probada. por 
este Ministerio, sin cuyo requisito-, no 
emjpezará a causar -efecto, a mecos que 
la urgencia éú servicio exija se eje
cute desde luego. 

16. Una vez recaída' la adjudicación 
provisional, si la urgencia del servido 
exigiera que se ejecutase desde luego,, 
el contratista tendrá obligación de ha
cerlo a&í. _ . 

-Si después-, e! contratista favorecido 
con la adjudicación provisionail no obtu
viera la definitiva, solo tendrá derecho 
a que se le liquide y abone al precio dé sil 
proposición la parte del servicio pres
tado, s-:o derecho a indemnización al
guna. 

17. Aprobado e!l remate por quien 
corresponda, ell adjudicatario: temerá 
obligación de constituir, a disposición 
del! Presidente del Tribunal, u» depósi
to definitivo del 10 por 100 del importe 
de su adjudicación, constituyéndose este 
depósito en la. misma forma que para el 
provisional preceptúa la condición cuarta. 
. Este depósito definitivo se impondrá 

dentro de'l plazo máxim» de quince días, 
contados desde que $e notifique dicha 
aprobación a: contratista y servirá pa
ra garantizar el cumplimiento de-! con
trato, haciéndose constar así expresa
mente en el documento acreditativo de 
la consíituteión del depósito; teniendo 
presente, cuando corresponda, lo deter
minado en1 el artículo noveno. 

18. El contratista tendrá obligación 
de formalizar escritura y de entregar aí 
Presidente del Tribunal del concurso, 
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ejemplares reglamentarios' que .establece 
el artículo.55, en el término de un mes, 
a partir de la notificación, de la adjudi
cación definitiva. 

19. El contratista queda obligado a 
presentar en la oficina liquidadora de de
rechos reales, la escritura o convenio 
que otorgue, siendo de su cuenta e'l 
abono del impuesto que proceda y de
más gastos que, como consecuencia, pu
dieran originar. 

20. Serán? de cuenta del adjudicatario 
todos los gastos que ocasionen los anun
cios y el otorgamiento de la escritura, 
en la forma y número de ejemplares 
que determina el artículo 55 y acta del 
concurso, exigiéndose ai rematante la 
presentación de les recibos que acredi
ten haber satisfecho los derechos de in
serción de los anuncios. 

Los, rematantes del segundo concurso, 
si lo hubiere, v.® están obligados, al pago 
de los anuncios del primero. 

211. También serán de cuenta del 
contratista todos los gas'tos de transpor
te, acarreos y derechos o arbitrios que 
pudiera tener la mercancía, puesto que 
el precio por el que haga, su oferta se 
entenderá que es colocada aquélla al pie 
de los almacenes del Centro de Transmi
siones y Estudios Tácticos' de Ingenie
ros. 

22. No se accederá a satisfacer in
demnización alguna, intereses de demo
ra, ni a pagar mayor precio que el esti
pulado por la creación de nuevos im
puestos, portazgos, derechos de faro y 
puerto, practicajes., carestía de los mer
cados o subidas de tarifas del ferroca
rril. 

Así como tampoco el Estado intenta
rá mermar la retribución convenida 
porque se supriman o disminuyan los ci
tados impuestos o 'tarifas existentes al 
contratarse el compromiso. 

23. El contratista queda obligado a 
satisfacer el impuesto defl timbre, el de 
pagos al Estado y todos los demás y 
los arbitrios provinciales 3' municipales 
que se hallen establecidos c que se esta
blezcan en el período de duración del 
contrato y sean inherentes al mismo. 

24. La entrega ele los efectos, contra
tadlas se verificará en los almacenes del 
Centro de Transmisiones • y Estudios 
Tácticos de Ingener^s y 1?.. recepción 
de los mismos se efectuará por la comi
sión de compras, que levantará acta, en 
la que deberá figurar el precio por uni
dad y el valer total del late entregado. 
D,e cada lote de material se redactará 
tripilr'icada neta de- recepción, uno de cu
yos ejemplares se entregará al contra
tista, otro se remitirá a la Sección de 
Material del Ministerio y el tercero se 
archivará en la Comisión. | 

La recepción definitiva habrá de tener 
lugar dentro del ejercicio del presupues
to a que afecten dichos créditos. 

25. El contratista, tendrá obl-'gación 
de reponer por su cuenta todas, aquellas 
pieza® que en el transcurso de un año 
se inutilicen por notorio- defecto de cons
trucción o calidad del materiall, y para 
ello del total! dell pago- se retendrá un 

2 por IOOJ que se satisfará transcurrido 
el plazo antes aludido . 

26. E l pago se hará por la Pagadu
ría del Centro de Transmisiones y Es
tudios Tácticos de Ingenieros, debiendo 
acreditar, precisamente, el contratista, 
que ha satisfecho la contribución indus
trial .que le corresponda, Cas cuotas del 
retiro obrero y los gastos, impuestos y 
arbitrios que enumeran las condiciones 
19 a 23. Los. pagos se harán una vez 
recibidos y admitidos los artículos, con 
arreglo a lo dispuesto en la orden cir
cular, de na de marzo de 1933 (ID. O. nú
mero 6o)-. 

27. Si el contratista o su represen
tante, dado a conocer al jefe del Cen
tro, se ausentara sin previo aviso ni 
autorización de !a plaza donde se veri
fique el servicio, las órdenes relativas a: 
mismo, si fuera necesario comunicarle 
se considerarán como si las hubiese re
cibido, y de no cumplimentarlas, se 
procederá a efectuar dichos servicios en 
la forma que más convenga, a costa y 
riesgo del citado contratista. 

28. El contratista queda obligado al 
cumplimiento de los precepto? relativos 
al contrato del trabajo, accidentes, tra
bajo de mujeres y niños, etc., estableci
do para los patronos per el Código de'': 
Trabajo. Asimismo se ajustará a las 
obligaciones señaladas para los .patro
nos en todas las disposiciones de ca
rácter social que se encuentren vigen
tes. 

29. Terminado el contrato comple
ta y fielmente por parte de los contra
tistas, el Presidente del Tribunal a cuya 
disposición está constituida la fianza, 
acordará su devolución, si bien exi
giéndole?, previamente, que acrediten 
haber satisfecho todos los gastos a que 
se refiere la condición 20 y que se ha 
dado cumplimiento a las disposiciones 
reguladoras del impuesto de derechos 
reales. 

30. Cuando el adjudicatario no cum
pliese las condiciones que debe llenar 
para la celebración del contrato, o im
pidiese que éste tenga efecto en el tér
mino señalado, se anulará el remate a 
su costa. 

Los efectos de esta declaración se
rán : 

Primero. La pérdida de la garantía 
o depósito del concurso, que desde lue
go se adjudicará al Estado, como in
demnización del perjuicio ocasionado 
por la demora, del servicio. 

Segundo. La celebración de un nue
vo remate bajo las mismas condiciones, 
pagando el primer rematante la. diferen
cia del primero al segundo. 

Tercero. No presentándose propo-' 
sición admisible en el nuevo, la admi
nistración ejecutará el servicio por su 
cuenta o por contratación directa, res
pondiendo el rematante del mayor gas
to que se. oca: ione con ' respecto a su 
proposición. 

Las responsabilidades a que se con
traen los dos párrafos anteriores se 
exigirán en la forma que establece la 
condición 31. 

31. En todos los casos de incum-

| plimiento, el contratista será requerido 
. al abono que proceda, y de no verificar-
I lo en el plazo que se fije, si la fian
za prestada • o lo& pagas que estuvieran 

| pend'entes de satásif acénsele no se consi
deraran suficientes, se expedirá certi-

j ficado del débito por el Comisario de 
Guerra, Interventor del Tribunal del 
concurso, con expresión del capítulo,. 

' artículo, sección y presupuesto a que 
j afecte. 
I- Este certificado será cursado por el 
1 Presidente del Tribunal del. concurso 
¡ al Delegado de Hacienda de la' provin-
, cia donde-tenga su residencia el contra-
I tista, para que con arreglo a lo que es--

tablece el artículo 61 de la ley de Con
tabilidad de la Hacienda pítblica, se 
proceda a la ejecución y venta de los 
bienes que sean precisos, en la forma 
establecida para recaudación de tribu
tos-, rentas y créditos de la Ha
cienda pública:, ingresando el im-
por del. débito,, u n a v e z hecho 
efectivo, con aplicación al capítulo-, 
artículo, sección y presupuesto en 
que resulte el descubierto, y cursando 
el Delegado de Hacienda a la Autori
dad que le remitió el certificado, la car
ta de pago que justifique el restableci
miento del crédito en el servicio de 
referencia. 

32. Las disposiciones gubernativas 
que en estos contratos. se adopten pol
la Administración tendrán carácter eje
cutivo, quedando a salvo el derecho del 
contratista para dirigir sus reclama
ciones por la vía contencioso-adminis-
trativa. 

La>s cuestiolnes1 a que estos contratos 
den' origen, que no se puedan resolver 
por las disposiciones especiales sobre 
contratación administrativa, se resolve
rán por las reglas del derecho común. 

33. Estos contratos no pueden some
terse a juicio arbitral, y cuantas dudas 
se susciten sobre su inteligencia, resci
sión y efectos, se resolverán en la for
ma que determina la condición ante
rior. 

34. En caso de muerte o quiebra del 
contratista, quedará . rescindido y ter
minado el contrato, a no ser que los 
herederos o síndicos de la quiebra se 
ofrezcan a llevarlo a cabo baj o • lar, 
condiciones estipuladas en el mismo. 

El ramo de Guerra,' entonces, que
dará en libertad de admitir o desechar 
el ofrecimiento, según convenga, sin 
que en este último caso tengan aqué
llos derecho a indemnización, sino úni
camente a que se haga la liquidación de 
los devengos del contratista. 

35. Por el ramo de Guerra podrá 
rer rescindido el contrato, si dejara de 
consignarse en el presuouesto el cré
dito necesario para el mismo, e 'Icrual-
menté será causa de rescisión el esta
blecimiento de un monopolio sobre los 
efectos o materias objeto; de! contrato. 

36. En cumplimiento de lo dispuesto 
en la ley.de protececión a la industria 
nacional del 14 de febrero de T907 y 
reglamento para su aplicación, aproba
do por orden circular de 16 de julio de 
1927 (C. L. núm. 153), y disposiciones 
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complementarias, se hace constar que 
los contratos respectivos habrán de ce
lebrarse y se entenderán hechos con 
arreglo a la ley citada, no admitién
dose otras proposiciones que las que se 
refieren a la producción nacional, y en 
virtud de lo preceptuado en el artículo 
16 de dicho reglamento se publican a 
continuación los artículos 10, 11 y 12 
y primer párrafo del 14 ,que son como 
siguen : 

"Art. 10. Cuando se haya' celebrado 
sin obtener positura o proposición admi
sible una subasta 'o- concurso' sobre ma
teria, reservada a <ía- producción nacio
nal se podrá admitir la concurrencia de 
la extranjera en la segunda subasta o 
en el segundo concurso que se eonvOique 
con ¿sujeción- al mismo pliego de condi
ciones- que sirvió de base la primera 
vez. 

"Art. 1 1 . En> la segunda subasta o 
•en el segundo concurso previsto por el 
artículo anterior los •productos naciona
les serán preferido® en concurrencia con 
ios productos extranjeros., excluidos de 
la. relación vigente mientras el precio 
ele aquéllos no- exceda a!l de eisfoa en 
más, del 10 por 10O' que señale la propo
sición más módica; siem'pre que el: con
trato comprenda productos incluidos- en 
la relación vigente y productos que no 
lo estén, los pliegos de condiciones y las 
proposiciones se agruparán y evaluarán 
par separado. E,n tales contratas, la pre
ferencia del producto- nacional estableei-
kfa por el párrafo precedente, cuando 
éste fuera aplicable, cesará sí la propo
sición por ella favorecida resulta hone-
rosa en, m-ás del 10 por 100, computado 
.«•obre el menor precio de los productos 
no figurados en- dicha relación anual. 

"Art. 1 2 . E n todo caso, las proposi
ciones han- de expresar los precios en 
moneda espántela, entendiéndose por 
cuenta del 'proponente los adeudos aran
celarios en su caso, los de transportes y 
cualesquiera otros gastos que s.e ocasio
nen: para, efectuar la entrega, según las 
condiciones del contrato. 

"Art. 14. • Las autoridades y los fun
cionarios, de la Acfcnkiistracción que 
otorguen cualesquiera contratos! para 
•servicies y oto-ras. públicas, deberán cuidar 
de que copiais .literales, de tales contratos 
sean comunicadas, inmediatamente des
pués de celebrarlos, en cualquier forma 
(directa, concurso o subasta) a la Co
misión protectora de la produce:ón. Na
cional ". 

37. Si celebrado el primer concurso 
hubiera quedado desierto- algún lote, sé 
anunciará el segundo concurso, que se 
celebrará a los diez días de su anuncio, 
admitiéndose Ja concurrencia extranje
ra, -en las condiciones que admite la Ley 
d? protección a la industria, Nacional. 

38. Cuando al hacer la adjudicación 
c¡e algunos de los lotes, a un contratis
ta, en el acto del concurso, lo fuera en 
.precio que diera lugar a beneficio para 
el servicio, el importe del saldo a favor 
resultante, podrá aplicarse si conviene - a 
la adquisición de mayor número de efec
tos sobre los que recayó la adjudicación, 
a cuyo- fin se consultará al adjudicatario 

antes de terminar el acto, y prestada su 
conformidad se hará constar en el acta 
notarial que se 'levante. 

Madrid, 30 de junio- de 1936.—-Casa
res Quiroga. 

R A C I O N E S D E P I E N S O E N 
M E T Á L I C O 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto, 
de acuerdo con lo informado' 1 por la 
Intervención central de Guerra, e In
tendencia central .Militar, que el ga
nado del Depósito central de Remon
ta, clasificado en los grupos' D y X, 
que determina el artículo cuarto, del 
Rag!amento- de los servicios del mis
mo, aprobado por orden.- circular de 311 
d:* marzo de 103131 (D. O, núm. 86), 

. devengará con carácter permanente 
la ración de ¡pienso que les corres
ponda y el iimiporte de ésta será per
cibido a •metálico. Se autoriza a la 
Junta Económica de dicho Depósito, 
pa ra que- proponga al Ministerio, el 
ganado que. exista en el mismo o- en 
sus Secciones destacadas, que deba 
ser sometido a régimen especial ali
menticio y por el tiempo- que consi
dere ¡preciso, durante el cual, también 
será percibido a metálico el impor
te de la ración de pienso que corres
ponda a dicho ganado. Queda excep
tuado- de este .beneficio', el ganado de 
plantilla o- as ignado paira el servicio 
de jefes y oficiales, todo. 'ello, .en re
lación con lo dispuesto en la orden 
circular de 27 de marzo de 1035 
(D. -O. núm. 76). 

•Lo coni'Uinicio a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
29 de junio de 1036. 

CASAKES QUIROGA 
Señor. . . 

E s t a d o Mayor C e n t r a l 

S E C R E T A R I A 

CONCURSOS 

Circular. Excmo. Sr . : Para, cubrir 
¡ una vacante de archivero tercero y 
dos de oficial del Cuerpo Auxiih'ar de 
OFICINAS M I L I T A R E S que existen 
en el Feriado Mayor Centrad, se anuncia 
concurso emir?"'los de Jes citados empleos 
y Cuerpo, con arreglo a lo- dispuesto en 
•el artículo .tercero -de la ley de 27 de 
marzo ds 1934 (Dz O. núm. 80) y decre
to de 17 de- enero' ds 19315 (D. O. nú
mero 17). 

Las instancias, delrdameníe documen
tadas, serán remitidas directamente al 
Estado Mayor Central, donde deberán 
encontrarse dentro del plazo- de veinte 
días, contados desde que se publique 
esta disposición. 

Lo comunico a V. E.- para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 1 de 
julio de 1936. 

CASARES QUXROGA 
Señor... 

S E G U N D A SECCIÓN 

CONCORiSOIS 

Circular. Exfcmo. Sr . : Para proveer 
una vacante de teniente de CABALLE
RÍA en la Escuela de Aplicación de 
Caballería y Equitación del Ejército, 
que ha de desempeñar el cometido de 
ayudante profesor de la clase de 
"Po t ro s " ('Sección ecuestre), se- anuncia 
el correspondiente concurso-. 

Los del referido empleo y Arma que 
deseen tomar parte en. él, promoverán 
sus instancias' en ell plazo de- veinte días, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de esta disposición, y ajustándo
se a lp que establecen los decretos de 8 
de agosto y 7 de septiembre de 1935 
(D. O. niúms.. 1831 y 207)-. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 1 de 
julio de 1936. 

CASARES QUIROGA 
Señoir... 

CONCURSOiS HIP'BOOS 

Circular. Excmo. Sr . : He resuelto 
que la orden circular de ni de mayo 
último (D. O. núm. 1110), por la que se 
autorizalba la concurrencia' al Concurso 
HSpiico Internacional de Dusseldorf del 
•equipo que ha de asistir a la Olimpíada 
de Berlín, quede rectificada en el senti
do de que la mencionada concurrencia 
sea al Cctilcurso Hípico Internacional de 
Sipa en lugar del- primeramente citado, 
ell que tendrá lugar en los días 18 al 
27 de julio próximo-, y al que asistirá 
en las mismas condiciones, que determi
naba la expresada orden circular. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 30 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA. 
Señor... 

CURSO DE I N S T R U C C I Ó N T E Ó 
RICA Y M A N E J O , D E L M A T E 

R I A L D E D E S I N F E C C I Ó N 

Circular. Excmo. Sr . : Para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en- las ór
denes circulares de 21 de abril 'de 1921 
y 5 de diciembre de 1922 (ü . O. nú
meros 90 y 275), he resuelto dispo
ner que en el Parque central de des
infección d e Sanidad . Militar, se cele
bre un curso de "Instrucción teórica y 
manejo del material de desinfección", 
con- arreglo a los. programas y presu
puestos, aprobados para el mismo, ajus
tándose a las citadas disposiciones y a 
las siguientes bases: 

1 . a Dará principio el 15 de sep
tiembre y tendrá sesenta días de du
ración. 

2. a Asistirán al mismo un sargen
to de cada una de las divisiones pri
mera, segunda, cuarta y sexta y Gru
pos de Sanidad de las Ci.rcunscripcio-
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«es Oirientsil y Occidental de Marrue
cos, designados por los Generales: res
pectivos a propuesta de las Jefaturas 
de los Servicios de Sanidad Militar. 

3 . a Lo* nombrados tendrán derecho 
a las dietas reglamentarias:, e-íeetuan-

• do los viajes de- incorporación y re
greso per cuanta de|l Estado-, siendo 
pasaportados c~o la anticipación con
veniente para que verifiquen su incor
poración al Parque central el día 15 
de septiembre a las- diez horas de su 
mañana. 

4. a Para los gastos que este' curso 
origine se asigna la cantidad de pe
setas 5.785, de las que 4.783, que im
portan les .gastos- de personal];, serán 
cargo all -capítulo primeros, artículo 
tercero, Grupo tercero, concepto • se
gundo "para cursos de -perfecciona
miento para oficiales y suboficiales, et
cétera", del vigente presupuesto y los 
de miaterial, que ascienden a 1.000 pe
setas-, cargo al capítulo tercero, artícu
lo primar©, Grupo cuarto, concepto, 
primero "Instrucción de la oficial'dad, 
•etc", ta«:¿>ién del presupuesto en curso. 

5. a Por la Intendencia 'Central se 
consignará, para ser librada al Parque 
-cen-tr?,¡i de desinfección, la indicada 
cantidad. 

Lo comunico a V. E. -para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid. 30 de 
junio de :93o. 

CASARHS QUIROG/ 
Señor... 

D I S T I N T I V O S 

Exorno. Sr . : Vis-a la propuesta, for
mulada por la Escuela Central de. Tiro 
del Ejército,' a favor del teniente co
ronel! de A R T I L L E R Í A D. José Mar
tínez Sapiña; he resuelto concederle la 
adición de tres barras- de oro sobre el 
distintivo del proles-orado, que posee, 
por reunir las- condiciones que deter
mina la. orden circular de 2:1 de mayo 
de 1931 (D. O. núm. 112). • 

Lo común ice a -V. E. para s-u cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 30- de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor - General de ,1a primera división 
orgánica. 

íjeñor General Jefe de la Escuela cen
tral de Tiro del Ejército. 

Excmo. Sr. : Visita la propuesta for
mulada por é taller de Precisión y 
Centro- Electrotécnico de Artillería,. a 
favor, de los comandantes- profesores 
del mismo D. José Rexaeh. y Fernán
dez Parga, D. José María Sola Leal 
y • D. Pedro Méndez Parada; he re
suelto- conceder a dichos jefes- e-1 dis
tintivo del profesorado por hallarse 
comprendidos en el decreto de 2-8 de 
junio de 1935 (D. O. núm. 148). 

Lo .comunico a V. E. para .su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 30 de 
junio de 193o. 

CASARES QÜIROG<-

Señor General de 'la primera división 
orgánica. 

Señor Director del Taller de Preci
sión y Centro Electrotécnico de Ar
tillería. 

Excmo. Srl : Vista la propueisita for
mulada por. el j.efe dell Grupo Bseueía 
de' Información v Topografía, a favor 
dell c a p i t á n de A R T I L L E R Í A don 
Eran-cisco- Puertas Gallardo, profeisor 
de la misma;' he resuelto conceder a 
dicho oficial el distintivo del profeso
rado por reunir las condiciones regla
mentarias y comprender al expresado 
Centro .el decreto da 28 de junio- de 
1 v>3'5 (í>. O. . núm. ¡48). 

Lo comunico a- V. E. para- su cono
cimiento y cwrriiüimiento. Madrid, 30 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA . 

Señor Gen-eral de la primera división 
orgánica. 

Señor Jefe del Grupo Escuela de In
formación y Topografía. 

Excmo. Sr . : Vista la propuesta for
mulada por el director de la Escueir 
as anUvmo'vi'Hsimo' del Ejército a favor 
•cíe lío» capitanes-. D. Juan- -Castellano 
Gallego, de Ingenieros y don. José 
Gómez López y D. Salvador Ripoll 
Morell, de Artillería, profesores lo-s 
tres de la expresada- Escuela; he 
resuelto come e-denles el distintivo- del 
profesorado por hallarse- comprendidos 
en eil decreto de 28 de jumo de 193^ 
,(D. O. núm.- 148). 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumpilíim-iento. Madrid, 30 de 
junio de 193Ó. 

CASARES QUIROGA 

Señor Gene-ral de la primera división 
orgánica. 

Señor Director de la Escuela de Auto
movilismo del Ejército. 

Excmo. Sr. : Vista la propuesta for
mulada por el Director de la Escuela 
ele Automovilismio del Ejército, a favor 
de les tenientes D. Juan Gómez Gulla-
món, de Ingenieros, y D. Manuel 
García Manso García, de Intenden
cia, profesores de la misma; h e 
resuelto conceder a los interesados el 
distintivo del profesorado por hallarse 
comprendidos en ol decreto- de 28 de 
junio de 1935 (D. O. núm. 148). 

% 
Lo comunico a V. E. para su cono

cimiento y cumplimiento. Madrid, 30 de 
junio de i93'ó. 

CASARES QUIROGA 

Señor Gen-eral de la primera división 
orgánica. 

Señor Director' de la Escuda de Auío-
m-oviilismo del. Ejército. 

LICENCIAS 

Exicmo. Sr. : Accediendo a lo soli
citado por el alumno, de I N F A N T E 
RÍA D> Enrique Moraíes- 'Vara de 
Rey, de la Aicadem-ia- d¡e Infantería, 
Caballería -e Intendencia: he resuelto 
concederle autorización- ¡para disfrutar 
en T á n g e r, Francia, Protectorado 
í-rancéa, G.'-braditar y Berlín (Alemania), 
las próximas vacaciones de fin de cur
so, debiendo -observar el interesado lo 
que establecen, sobre el particular las 
instrucciones aprobada» por orden cir
cular de 5 de junio de 190.5 ( C L. nú
mero roí:-), y órdenes circulares de 5 
de • mayo ..de 1927, 27 ele junio- y 9 de 
septiembre de 193.1 (C. L. núms. 22-1, 
411 y 681). 

Lo comunico a. V. E. para s.u cono
cimiento y cmnpllim lento. Madrid, 30 de 
junio de 1.936. 

CASARES QUIROGA 

Señor Genera! de la primera división 
orgánica-. 

Excmo.-Sr . : Accediendo a lo solici
tado por el alumno de I N F A N T E R Í A 
D. Juan' Rodríguez de Santiago Con
cha, de la Academia de Infantería, Ca
ballería e Intendencia; he resuelto con
cederle, autorización para disfrutar en 
Biarritz (Francia), las próximas vaca
ciones de fin de curso, deib:endo obser
var el interesado lo que establecen so
bre el particular las instrucciones apro
badas por orden circular de 5 de junio 
de 1905 (C. L. núm. 101), y órdenes 
circulares de 5 dé mayo de .1927, 27 de 
junio y 9 - de septiembre de 1931 (Co
lección Legislativa números 22a, 411- y 
681). 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 30 de 
junio de 193o. 

' CASARES -QITTROGA 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

T I R O N A C I O N A L 

Circular. Excmo. Sr.: Accediendo 
a lo solicitado por el -presidente del 
T i ro Nacional de España ; he resuel
t o autorizar a los Generales de las di-
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visiones orgánica© para que permitan 
asistir a las pruebas' de selección defi
nitiva, que ,se celebrarán en Vallado-
lid durante los¡ días 4 al 12 del ac
tual), referentes' a pistola de preci
sión., admitida en los matcAis inter-
nacioiíaíes, carabina de precisión, au
torizada en los mismos y en -el T i ro 

Olímpico, y .pistola o revólver que 
satisfaga las condiciones del . Regla
mento olímpico, a los jefes, oficiales 
suboficiales y tropa que lo deseen, en 
número que consientan las necesidades 
del servicio, sin derecho a dietas ni emo-
lutrnientos de niniguna clase, y única

mente con, pasapor te por ' cuenta d-el 
Es tado. 

L o comunico a V. E. para su co
nocimiento y cuim|pliim.iento. Madrid, 
2 de julio de 1936. 

CASARES QUIROGA 
Señor.. . 

DISPOSICIONES DE OTROS MINISTERIOS 

ORDENES 

% aisterió de Hacienda 
D E S T I N O S 

Circular. Excmo. Sr . : De conformi
dad con lo establecido en el decreto de 
2 del actual (Caceta núm. 156 y DIARIO 
OFICIAL de Guerra número 128), este 
Ministerio ha . resuie'íto conferir al 
personal del • Cuerpo d> Interven
ción 'Civil de Guerra que figura 
en lia siguiente relación, que co
mienza con el comisario de Guerra de 
primera clase D. Casimiro Romeó La
na y termina con el oficial primero 
D . Alvaro Campos Retana, los destinos 
que en la misma se expresan, conti
nuando en la situación y destino en que 
actualmente se encuentra, el personal 
que del expresado Cuerpo no figura 
en la indicada relación. 

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 30 de junio 
de 1936. 

P. D., 
FRANCISCO MÉNDEZ ASPE . 

Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA I 

Comisarios de Guerra de primera j 
clase 

D. Casimiro Romeo Lana, Interven-1 
tor de los Parques de Intendencia, de; 
Suministros y de Campaña de Ceuta, \ 
de la Pagaduría de Haberes de Marrue
cos, Juntas de plaza y guarnición y de 
Vestuario y Equipo,. y legalización de 
documentos militares de . Ceuta. (V.) 

D. Ramón Cabanas Chavarría, In
terventor de los Parques de Intenden
cia, de Suministros y de Campaña, de 
la Subpagaduría de Haberes y de los 
servicios de Aviación de Melilla, Jun
tas de plaza y guarnición, de Vestua
rio y Equipo y legalización de docu
mentos militares de dicha plaza. (V.) 

D. José Lostal Llovera, Jefatura de 
la Intervención civil de Guerra de la 
séptima división orgánica y legaliza
ción de documentos militares. (V. y 
preferente.) 

D. Carmelo Bello Cascan, Interven
tor de. la Comandancia de Ingenieros 

| de Marruecos y de los servicios de di-
I cho Cuerpo en Ceuta. (Confirmación.) 

D. Esteban del Campo López, In
tervención Central de Guerra. (Confir
mación.) 

D. Nemesio Veronesi Izquiano, In
terventor de los servicios de. Intenden
cia, Transportes, Propiedades y Acci
dentes del Trabajo y de la Pagaduría 
de Haberes de la cuarta división orgá
nica, Juntas de plaza y guarnición y de 
Vestuario y Equipo. (V. y preferente.) 

D. Pedro Brinquis Rodeles, Inter
ventor de la Pirotecnia Militar y de 
la Fábrica de Artillería de Sevilla. 
(Confirmación.) 

D. José Santos San Miguel, Inter
ventor de la Fábrica de Artillería de 
Trubia. (Confirmación.) 

D. Eduardo Zaccagnini Westerma-
yer, Intervención Central de Guerra e 
Interventor del servicio central de Re
monta del Ministerio de la Guerra. 
(Confirmación.) 

D. Avelino Poveda Gómez, Inter
vención Central de Guerra. (Confirma
ción.) 

D. Bonifacio Guitard Martínez, In
terventor de los servicios de Guerra de 
Granada. (V. y preferente.) 

D. José Lorente Garganta, Interven
tor de los servicios de Ingenieros, 
Transportes, Propiedades y Accidentes 
del Trabajo de Larache, de los de Cría 
Caballar y Remonta de Marruecos, de 
los de las plazas de Alcázar, y Arcila 
y posiciones del sector de Larache. (V.) 

D . Luis Arjona Monsó, Intervención 
Central de Guerra. (Confirmación.) 

D . Eladio Martínez Sáenz, Inter
ventor de los servicios de Intendencia, 
Transportes, Propiedades y Accidentes 
del Trabajo y Pagaduría de Haberes de 
la tercera división orgánica, Juntas de 
plaza y guarnición y de Vestuario y-
Equipo. (Confirmación.) 

D . Ángel Puente Ruiz, Interventor 
de los servicios de Guerra del territo
rio del Rif. (Confirmación.) 

D. Julio Sanz Sandoval, Interven
ción Central de Guerra (Inspección). 
(Confirmación.) 

D. Guillermo Soler Gómez, Inter
vención Central de Guerra. (Forzoso.) 

D. Emilio Mezquita Altímiras, In
tervención Central de Guerra (Inspec
ción). (Confirmación.) 

D. Manuel Jiménez Myro, Interven
tor de los servicios de Guerra de Cór

doba, Ecija y Jerez de la Frontera. 
(V oluntario.) 

D. Cayo Laguna Oliver, Interven^ 
tor de los servicios de Ingenieros de 
la cuarta división orgánica y de los, de 

| Guerra de Tarragona y cantones. (V.) 
D. Eduardo García Tapia, Interven

ción Central de Guerra. (Confirmación.) 
D. Carlos Gil Gárate, Interventor de 

los servicios de Artillería de la. prime
ra división orgánica. (iCcínfirim¡aición.') 

D. Emilio Moreno Aguilera, Inter
ventor de los servicios de Guerra de 
Tetuan, Gomara-Xauen y posiciones de 
los sectores de Ceuta y Tetuan. (Confir
mación). 

Comisarios de Guerra de segunda 
clase 

D. Fernando Ruiz Trillo Figueroa, 
Interventor de los Parques de Inten
dencia, de Suministros y de Campaña, 
de la Subpagaduría de Haberes y de los 
servicios de Sanidad de Larache, Jun
tas de Vestuario y Equipo, de plaza 
y guarnición y legalización de docu
mentos militares de dicha plaza. (Con
firmación). 

D. Daniel López Martínez, Interven
tor de los servicios de Guerra de Lo
groño y del Aeródromo de Agón cilio. 
(Confirmación). 

D. José Carmena Garbia, Interventor 
de los servicios de Artillería de la Cir
cunscripción oriental y de los de Sa
nidad, Transportes, Propiedades y Ac
cidentes del Trabajo de Melilla. (Con
firmación). 

D. José Jiménez García, Interventor 
de los servicios de Guerra 'de Vigo, 
Orense y Pontevedra. (Confirmación.) 

D. Manuel Echenique Alonso, Inter
ventor de los servicios de Artillería,-
Ingenieros y Sanidad de la octava di
visión orgánica. (Confirmación.) 

D. Alfredo Blasco Amanda; Jefatura 
de la Intervención civil de Guerra de la 
quinta división orgánica, y legalización 
de documentos militares. (Confirma
ción.) 

D. Román Asenjo Gutiérrez, Inter
ventor de la Pagaduría y Caja Central 
Militar, de la del Estado Mayor Cen
tral del Ministerio de la Guerra y de 
la Inspección de Bases Navajes. (Con
firmación.) 
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D. Antonio Delicado Vidal, ínter 
ventor de los servicios de Guerra de 
Vitoria. (Confirmación.) 

D. Francisco Moreno Mira, ínter 
ventor de los servicios de Artillería ; 
Sanidad de la cuarta división orgáni 
ca. (Confirmación.) 

D. Carlos Vieyra de Abreu Motta 
Interventor de los servicios de Guerra 

• de Toledo. (Confirmación.) 
D. José Corazón García, Interven 

tor . del Laboratorio del Ejercito y del 
Centro de Estudios y Experiencias de 
La Marañosa. (Confirmación.) 

D. Ricardo Fortún Covarrubias, Je
fatura de la Intervención civil de Gue-
rra de la séptima división orgánica 
(Confirmación.) 

D. Manuel Gómez García, Interven
tor Delegado en la Jefatura de Avia
ción Militar. (Confirmación.) 

D. Agustín Portillo Ferreiro, Inter
ventor de los servicios de Guerra «le 
Las Palmas. (Confirmación.) 

D. Primitivo Moros Barbero, ínter 
vención Central de Guerra e Interven
tor de la Junta de Adquisiciones y del 
Negociado de Vestuario de la Inten
dencia Central. (Confirmación.) 

D. Antonio Valles Ortega, Interven
tor de los servicios de Artillería, In
genieros y Sanidad de la tercera di
visión orgánica. (Confirmación.) 

D. Luis López Becerra, Interventor 
de los ¿ervicios de Guerra de Paima 
de Mallorca. (Confirmación.) 

D. Servando Ma renco Rejas.,. Inter
ventor del Parque de Intendencia de la 
pAmera, división orgánica, del Esta
blecimiento central de Intendencia, Jun
tas de Vestuario y Equipo y de plaza 

^ . y guarnición. ('Confirmación.) 
D. Juan Gómez González, Interven

tor de los servicios de Guerra del Fe-
s^i'rol. (Confirmación.) 

* D. Román Cuartera Morales, Inter
ventor de los servicios de Intendencia, 
Transportes, Propiedades y Accidentes 
del Trabajo y de la Pagaduría de Ha
berse de la quinta división orgánica, 
Juntas de plaza y guarnición y de Ves
tuario y Equipo. (Confirmación) 

D. José Wesolouski Zaldo, Jefatura 
de la Intervención civil de Guerra de 
la segunda división orgánica, Inter-

- ventor del Aeródromo de Tablada y 
legalización de documentos militares. 
(Confirmación.) 

D. Daniel Je Linos Lage, Interven
ción Central de Guerra. (Confirmación.) 

D. Luis Aizpuru Maristani, Inter
ventor de los servicios de Guerra de 
Málaga. (Confirmación.) 

D. José Ruiferánidez Cano1, Inter
ventor de los servicios de Artillería y 
Sanidad de la qunita división orgáni
ca. (Confirmación.) 

D. Luis Gómez Lafuente, Interven
tor de los servicios de Artillería, In
genieros y Sanidad de la séptima vi-
.visión orgánica. (Confirmación;) 

D. Jacinto López Zabalegui, Inter
ventor del Establecimiento Central de 
Sanidad (Instituto de Higiene, Labo
ratorio y Parque Central de Farmacia 

y del Parque Central de Sanidad. (Con
firmación.) 

D. Aiicio Moyano Agero, Interven
tor ' de los servicios de Intendencia, 
Transporte?, Propiedades y Accidentes 
del Trabajo y de la Pagaduría de Ha
beres de la octava división orgánica, 
juntas de plaza y guarnición y de Ves-^ 
tuario y Equipo. (Confirmación.) 
- D. Arturo de Sequera Serrano, In

terventor de los servicios de,. Intenden
cia, Transportes, Propiedades y Acci
dentes del. Trabajo y de la Pagaduría 
de Haberes de la séptima división or
gánica, Juntas de plaza y guarnición y 
de Vestuario y Equipo. (Confirmación.) 

D. Santiago García Sáenz, Interven
tor de los servicios de Guerra. de San
ta Cruz de Tenerife. (V.) 

D. Francisco Sanz Agero González, 
Interventor de los servicios de Artille
ría, Ingenieros y Sanidad de la se
gunda división orgánica. (Confirma
ción.) 

D. Ramón Miró Noriega, Jefatura 
de la Intevención civil de Guerra de 
la primera división orgánica. (Confir
mación.) 

D. Pablo Salazar- Estévez, Jefatura 
de la Intervención civil de Guerra de 
las Fuerzas Militares de Marruecos. 
(Confirmación.) 

D. Rafael 'Muñoz Pruneda, Interven 
tor de los servicios de Artillería, Inge 

eros y Sanidad de la sexta división 
orgánica. (Confirmación.) 

D. Aurelio Diez Centeno, Interven 
tor de los servicios de Sanidad, Trans 
portes, Propiedades y Accidentes del 
Trabajo de Ceuta. (Confirmación.) 

D. Cándido Rodríguez Trujillo Sán
chez, Interventor de los servicios de 
Intendencia, Transportes, Propiedades 
y Accidentes del Trabajo y Pagaduría 
de Haberes de la sexta división orgá
nica, Juntas de plaza y guarnición y 
de Vestuario y Equipo. (Confirmación.) 

D. Miguel López Díaz, Intervehtor 
de los servicios de Guerra de San Se
bastián. (Confirmación.) 

D. Manuel Corrales Gallego, Inter
ventor de los servicios de Guerra de 
Segovia y Avila (V. y preferente.) 

D. Ángel Labra Martínez, Interven
tor de los servicios de Intenden
cia, Transportes, Propiedades, Acci
dentes del Trabajo y de la Pagaduría 
de Haberes de la segunda división or
gánica, Juntas de plaza y guarnición 
y de Vestuario y Equipo. (V., prefe
rencia derivada de la orden ministerial 
de 29 del actual.) 

D. Luis Martínez Delgado, Interven
ción Central de Guerra. (V.) 

(D. José Armáis Ghiirlanda. Interven
tor de los servicios de Sanidad de la 
primera división orgánica. (Confirma
ción.) 

D. Enrique Pujol Bargallo, Inter
ventor de los servicios de Guerra de 
Mahón. (Confirmación.) 

D. Manuel Hacar Pesquero, Inter
vención Central de Guerra. (Confirma
ción.) 

D. Segundo López Zabalegui, Inter
ventor de los servicios de Ingenieros 

de la primera división orgánica (V. y 
preferente.) 

D. Eduardo Romero G tnzález, Inter
ventor de los servicios de Transportes, 
Propiedades y Accidentes d¿l Trabajo 
de la primera división orgánica, Fcde-

. ración Colombofilia y legalización de 
documentos militares. (Confirmación.) 

D. Manuel Nieves Muñoz, Interven
tor de los servicios de Guerra de Alur-
cia y Archena. (V.) 

D. Dámaso Alonso Quesada, ayudan
te del Interventor Central de Guerra } 

Excmo. Sr. D. Alfredo Serna Mira. 
(Confirmación.) 

D. José Bercial Esteban, Interven
tor de los servicios de Guerra • de Al
calá de Henares y Badajoz. (Confirma
ción.) 

D. Fermín Pérez Gay, Intervención 
Central de Guerra. (.Ccofirirración.) 

D. Enrique Urreta Carrió, Interven
tor de los servicios de Guerra de Car
tagena y del Aeródromo de Burgusto 
(Los Alcázares). (Confirmación.) 

D. Santiago Lozano Gómez, Jefatu
ra de la Intervención civil de Guerra 
de la octava división orgánica y lega
lización de documentos militares. (Con
firmación.) 

D. José de Pitarque y Elio, inter
ventor de los servicios de Ingenieros 
de la quinta división orgánica y de los 
servicios de Guerra de Jaca, Hue:ca y 
Teruel. (V. y preferente.) 

D. Enrique Navasa Pérez, Interven- .. 
ción de los servicios de Aviación. (Con
firmación.) 

D. Francisco García Araus y Garcu 
Araus, Sección fiscal de Guerra, de la 
Intervención general de la Administra
ción del Estado. (Confirmación.) 

D. Eduardo Bravo Carranza, ayudan
te del Inspector general de los servicios 
de Intervención civil de Guerra, exce
lentísimo señor D. Pedro Hernández ce 
la • Torre y Serrano. (Confirmación.) 

D. Jacobo Guitart de Virto, Inter
ventor de los servicios de Artillería de 
la Circunscripción occidental y del de 
Automovilismo de Marruecos. (Confir
mación.) 

D. Luis Pardo Alvárez, Jefatura de 
la Intervención civil de Guerra de la 
cuarta división orgánica, Interventor 
del Aeródromo del Prat del Llobregat 
y legalización de documentos m.lita: es. 
(Voluntario.) 

D. Victoriano Sáez Sáez, Jefatura 
de la Intervención civil de Guerra de 
la sexta división orgánica y legaliza
ción de documentos militares. (Confir
mación.) 

D. Elíseo Sanchiz Meliá, Interven
ción Central de Guerra. (F.) 

D>. Raimón González del .Saz, Inter
vención Central de Guerra. (F.) 

D. Tomás Ferro Navarro, Jefatura 
de la Intervención civil de Guerra de 
la tercera división orgánica y legaliza
ción de documentos militares. f~V.) 

D. José Valdés Guzmán, Interven
ción Central de Guerra. (F.) 

D. Eugenio Cobos Lindeman, Inter
vención Central de Guerra. (F.) 
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D. Luis Gómez-Landero Balbst i r , 
Jefatura de la Intervención civil de 
Guerra de la Comandancia Militar de 
Canarias. (V.) 

D. Eduardo . Márquez Soler, Inter
ventor de los servicios' de ingenieros, 
Cría Caballar y Remonta y Posicio
nes de Melilla, y delegado del Inter
ventor del servicio d e Automovilismo 
de Marruecos en la Circunscripción 
Orienta l (Confirmación.) 

D. Carlos Al-faro y del Pueyo, In
tervención central de Guerra. (Vo
luntario.) 

D. Luis de Torres Vázquez, Inter
vención central de Guerra. (Volunta
rio.) 

D. José Ramón- Herrero', Inter
ventor -de los servicios' de Guerra de 
Gerona y Figueras. (Confirmación.) 

D. Manuel Irriibarren Cuartero, Je 
fatura de la Intervención civil de 
Guerra de la Comandancia Militar de 
Baleares. (Voluntarlo.) -¡ 

D. Joaquín Ibáñez Muñoz, Sección 
Fiscal de Guerra de la Intervención 
general -de la Administración del Es 
tado. (Confirmación.) 

D . 'Cirilo López Sanz, Interventor 
de los servicios de .Guerra de Bilbao1, 
Santander y Santo-ña. (Confirmación.) 

Oficiales primeros 

D. Julio Laguna Alvarez, Jefa tura 
de la Intervención Civil de Guerra de 
la quinta división orgánica. (Confir
mación.) 

O. Francisco Gutiérrez Fernández, 
Interventor de los servicios' de Gue
rra de Pamplona. (Confirmación.) 

D. Manuel Sáinz Fernández, Inter-
venvión central de Guerra. (.Confir
mación.) 

D. José Quintana Pérez, Sección 
Fi'slcall de Guerra de la Intervención 
•general de la Administración del E s 
tado. (Confiírimación.) 

D. Emilio Sáncihez Toro, Interven
tor de los servicios de Guerra de Sa
lamanca, Plasencia y Oáceres. (Vo
luntario.) 

D. Miguel Carmena Marbán, In 
terventor de los servicios de Guerra 
de León y Astoirgá. (Confirmación.) 

D. Manuel Hernández Franch, In
tervención central de Guerra. {.For
zoso.) 

D. Rafael Pineda Calderón, Jefatu
ra de la Intervención Civil de Guerra 
de la segunda división o r g á n i c a . 
(Confirmación.) 

'D. Alfonso Montaner Sáinz de-Viz-
nuanos, Intervención central de. Gue
rra. (Confirmación.) 

D. Salvador -Tapia 'Pardo, Interven
tor _ de los servicios de Guerra de Al-
geciras. (Confirmación.) 

D. Asterio González González, Je
fatura de la Intervención Civil de- Gue
rra de la octava división orgánica'. (Vo
luntario.) 

D. Ansél Luengo Camps, Jefatura de 
la Intervención Civil 'de Guerra de las 
Fuerzas Militares de Marruecos. (Con
firmación.) 

D. Jerónimo Sanz Soria, Intervención 
Central de Guerra. (Confirmación.) 

D. Enrique Ribes Petanás, Jefatura 
de la Intervención Civil -de Guerra de 
la- cuarta división orgánica. (Confirma
ción.) 

D. Eduardo Crespo 'Garida Castrilion, 
Intervención Central de Guerra. (Con
firmación.) 

D. Julio del Barrio Pérez, Jefatura 
de la Intervención Civil dé Guerra, de 
la primera división orgánica. (Confir
mación.) 

D. Evaristo Esteve Mira, Interventor 
de los servicios dé Guerra de Oviedo. 
(Confirmación.)1 

D. Rogelio González Huete, Interven
ción Central de Guerra. (Connnrniación.) 

D . Mariano Chueca Uear, Interven
tor dé la Pagaduría de Haberes de la 
primera división orgánica y del Taller 
de Vestuario. (Voluntario y preferente.) 

D. Ricardo Alonso de Castañeda y 
Navas, Interventor de los servicios de 
Guerra de Guadalajara. (Confirmación.) 

D . Antonio García Blount, Interven
tor de los servicios dé Guerra de Cá- j 
diz. (Voluntario y preferente.) 

D. Leandro Ruiz Fornells Ruiz, In
tervención Central1 de Guerra. (Inspec
ción). (Confirmación.) 

D. José Sauquillo Navarro, Interven
ción Central de Guerra e Interventor 
de la Imprenta y Talleres del Minis
terio de la Guerra. (Confirmación.) 

D. Gabino Tojo Sieyro, Interventor 
de los servicios de Guerra de Gijón. 
(Confirmación.) 

D. Juan Aguiló Villatmiel, Interven
ción Central de Guerra. (Confirmación.) 

iD. ' Alfredo. Guedea Millán Astray, 
Intervención Central dé Guerra. (Con
firmación.) 

D. Alvaro Campos Retana, Jefatura 
de la Intervención Civil dé Guerra de 
las Fuerzas Militares de Marruecos. 
(Confirmación.) 

llano. Sr.: Formulada instancia par 
el Comisario de Guerra de segunda 
clase del Cuerpo de Intervención Ci
vil de Guerra, D. Ángel Labra Mar
tínez, solicitando, ser repuesto-, en la 
plaza de interventor de los . servicios 
de Intendencia y Transpor tes , de Se
villa, que ocupaba al quedar en si
tuación de disponible por orden mi
nisterial de 1 3 de agosto, de 1932, 
cuando se halle vacante, de acuerdo 
con. lo establecido e n los. artículos 
quinto y sexto de la ley de i & d e di-
ciemibre de 1934» teniendo en cuenta 
que dicho Comisario fué declarado en 
situación disponible como consecuencia 
de los sucesos ocurridos en dicha plaza 
el 10 del mismo mes y año; que én la 
información practicada', ha quedado-
demostrado que en la referida fecha 
se hallaba ausente de Sevilla, debi
damente autorizado, y por consiguien
te, que no tomó par te en ios indica
dos sucesos; que el artículo tercero 
del decreto de 1 1 de marzo de 193-2, 

al detallar ios casos que pueden, dar 
lugar al pase a situación de disponi
ble, no comprende a los que cesen en 
sus destinos por medida gubernativa, 
si no ha existido previo- procesamien
to, requisito- que no. concurrió en el 
recurrente; este (Ministerio, de ja.cuer
do con el Consejo de Ministros, ha 
resuelto acceder a l o solicitado, de 
oonfonmidad con lo establecido e n e ! 
ar t ículo.quinto en relación con el-pá
rrafo segundo- del artículo sexto- de la 
ley de 13 de di-ciern/bre de- 1934 re
ferida. 

L o comunico a V. I. para su co-
nqoiimíiento y cumplimiento. Madrid, 
29 de junio, de 1936. 

ENRIQUE RAMOS • 

Señor Interventor central de la Ad
ministración del Estado. 

Señores Jefe de los servicios de In
tervención de l a séptima división 
orgánica e Interventor central de 
.Guerra. 

.vífnisterlo de la Goberna
ción 

Excmo. Sr. : Este Ministerio, ha teni
do a bien disponer que lia ^elación in
scrita a continuación de la orden de este 
Departamento, de 15 del actual (Gaceta 
n,úm. 168), se entienda rectificada, por 
lo que respecta lal teniente D. Toribio 
Gutiérrez Gabriel, en el sentido de que 
queda sin efecto su destino a la Coman
dancia' de León, quedando, por tanto, 
subsistente en el de la de Oviedo, a que 
pertenecía, y por lo que respecta al alfé
rez D. Félix Vetando Gómez- se enten
derá que el destino que se le adjudica 
es el dle la Comandancia dé León, en 
vez del que en aquélla se consignaba. 

Lo digo a V. E. pana su conocimien
to y efectos. Madrid, 27 de junio de 
1936. 

JUAN MOLES 

Señor. Inspector general de la Guardia 
¡Civil. 

Excmo. Sr . : Para proveer tres va
cantes de teniente-profesor que existen 
en el Colegio de Guardias- Jóvenes de 
ese Instituto (Valdemoro) para el 'des
empeño dé las clases que se les enco
miende por la Jefatura de dicho Centro 
dlocente, 

Por la presente se anuncia el corres
pondiente concurso- entre los de dicho 
empleo- que aspiren' a ocupar alguna 
de aquellas' plazas, iüsi cuales lo solici
tarán por medio de instancia, que será 
cursada directamente a esa Inspección 
general, en el plazo y forma que deter
mina la orden circular del Ministerio 
de lia Guerra de 5 de octubre de 1931 
(D .O. núm. 22Ó), teniéndose ademáis 
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D. Antonio Delicado Vidal, ínter 
ventor de los servicios de Guerra de 
Vitoria. (Confirmación.) 

D. Francisco Moreno Mira, Inter
ventor cié los servicios de Artillería y 
Sanidad de la cuarta división orgáni
ca. (Confirmación.) 

D. Carlos Vieyra de Abreu Motta, 
Interventor de los servicios de Guerra 

• de Toledo. (Confirmación.) 
D. José Corazón García, Interven

tor del Laboratorio del Ejército y del 
Centro de Estudios y Experiencias de 
La Marañosa. (Confirmación.) 

D. Ricardo Fortún Covarrubias, Je
fatura de la Intervención civil de Gue-, 
rra de la séptima división orgánica. 
(Confirmación.) 

D. Manuel Gómez García, Interven*, 
tof Delegado en la Jefatura de Avia 
ción Militar. (Confirmación.) 

D. Agustín Portillo Ferreiro, Inter
ventor de los servicios de Guerra «le 
Las Palmas. (Confirmación.) 

D. Primitivo Moros Barbero, Inter
vención Central de Guerra e Interven 
tor de la Junta de Adquisiciones y del 
Negociado de Vestuario de la Inteii 
ciencia Central. (Confirmación.) 

D. Antonio Valles Ortega, Interven 
tor de los servicios de Artillería, In 
genieros y Sanidad de la tercera di 
visión orgánica. (Confirmación.) 

D. Luis López Becerra, Interventor 
de los servicios de Guerra de Paima 
de Mallorca. (Confirmación.) 

D. Servando Marenco Reja'v ínter 
ventor del Parque de Intendencia de la 
prferaiera división orgánica, dial Esta
blecimiento central de Intendencia, Jun 
tas de Vestuario y Equipo y de plaza 

x.y guarnición. (Confirmación-.) 
D. Juan Gómez González, Interven

tor 'de los servicios de Guerra del Fe
rrol. (Confirmación.) 
' D. Román Cuartero Morales, Inter
ventor de los servicios de Intendencia, 
Transportes, Propiedades y Accidentes 
del Trabajo y de la Pagaduría de Ha
berse de la quinta división orgánica, 
Juntas de plaza y guarnición y de Ves
tuario y Equipo. (Confirmación) 

D. José Wesolouski Zaldo, Jefatura 
de la Intervención civil de Guerra de 
la segunda división orgánica, Inter
ventor del Aeródromo de Tablada y 
legalización de documentos militares. 
(Confirmación.) 

D. Daniel Je Linos Lage, Interven
ción Central de Guerra. (Confirmación) 

D. Luis Aizpuru Maristani, Inter
ventor de los servicios de Guer-a de 
Málaga. (Confirmación.) 

D. José Ruiferández Cano-, Inter
ventor de los servicios de Artillería y 
Sanidad de la qunita división orgáni
ca. (Confirmación.) 

D. Luis Gómez Lafuente, Interven
tor de los servicios de Artillería, In
genieros y Sanidad de la séptima ci-
visión orgánica. (Confirmación.) 

D. Jacinto López Zabalegui, Inter
ventor del Establecimiento Central de 
Sanidad (Instituto de Higiene, Labo
ratorio y Parque Central de Farmacia 

V, 

y del Parque Central de Sanidad. (Con 
firmación.) 

D. Atiicio Moyano Agero-, Interven
tor de los servicios de Intendencia, 
Transportes, Propiedades y Accidentes 
del Trabajo y de la Pagaduría de Ha
beres de la octava división orgánica, 
juntas de plaza y guarnición y de Ves
tuario y Equipo. (Confirmación.) 

D. Arturo de Sequera Serrano, In
terventor de los servicios de,.- Intenden
cia, Transportes, Propiedades y Acci
dentes del. Trabajo y de la Pagaduría 
de Haberes de la séptima división or
gánica, Juntas de plaza y guarnición y 
de Vestuario y Equipo. (Confirmación.) 

D. Santiago García Sáenz, Interven
tor de los servicios de Guerra de San
ta Cruz de Tenerife. (V.) 

D. Francisco Sanz Agero González, 
Interventor de los servicios de Artille
ría, Ingenieros y Sanidad de la se
gunda división orgánica. (Confirma
ción.) 

D. Ramón Miró Noriega, Jefatura 
de la Intevención civil de Guerra de 
la primera división orgánica. (Confir
mación.) 

D. Pablo Salazar Estévez, Jefatura 
de la Intervención civil de Guerra de 1 
las Fuerzas Militares de Marruecos, j 
(Confirmación.) 

D. Raifaell MuñO'Z Prunecla, interven 
tor de los servicios de Artillería, Inge
nieros y Sanidad de la sexta división 
orgánica. (Confirmación.) 

D. Aurelio Diez Centeno, Interven 
tor de los servicios de Sanidad, Trans
portes, Propiedades y Accidentes del 
Trabajo de Ceuta. (Confirmación.) 

D. Cándido Rodríguez Trajino San 
diez, Interventor de los servicios de 
Intendencia, Transportes, Propiedades 
y Accidentes del Trabajo y Pagaduría 
de Haberes de la sexta división orgá
nica, Juntas de plaza y guarnición y 
de Vestuario y Equipo. (Confirmación.) 

D. Miguel López Díaz, Interventor 
de los servicios de Guerra de San Se
bastián. (Confirmación.) 

D. Manuel Corrales Gallego, Inter
ventor de los servicios de Guerra de 
Segovia y Avila (V. y preferente.) 

D. Ángel Labra Martínez, Interven
tor de los servicios de Intenden
cia, Transportes, Propiedades, Acci
dentes del Trabajo y de la Pagaduría 
de Haberes de la segunda división or
gánica, Juntas de plaza y guarnición 
y de Vestuario y Equipo. (V., prefe
rencia derivada de la orden ministerial 
de 29 del actual.) 

D. Luis Martínez Delgado, Interven
ción Central de Guerra. (V.) 

D. José Armas Chirlandaí, Interven
tor de los servicios de Sanidad de la ( 

mera división orgánica. (Confirma
ción.) 

D. Enrique Pujol Bargállo, Inter
ventor de los servicios de Guerra de 
Mahón. (Confirmación.) 

D. Manuel Hacar Pesquero, Inter
vención Central de Guerra. (Confirma
ción.) 

D. Segundo López Zabalegui, Inter
ventor de los servicios de Ingenieros 

de la primera división orgánica (V. y 
preferente.) 

D. Eduardo Romero G mzalez, ínter-
ventor de los servicios de Transportes, 
Propiedades y Accidentes del Trabajo 

'•de la primera división orgánica, Fede-
. ración Colombófila y legalización de 
documentos militares. (Confirmación.) 

D. Manuel Nieves Muñoz, Interven
tor de los servicios de Guerra de Mur
cia y Archena. (V.) 

D. Dámaso Alonso Quesada, ayudan
te del Interventor Central de Guerra¡ 
Excmo. Sr. D. Alfredo Serna Mira. 
(Confirmación.) 

D. José Bercial Esteban, Interven
tor de los servicios de. Guerra • de Al
calá de Henares y Badajoz. (Confirma
ción.) 

D. Fermín Pérez Gay, Intervención 
Central de Guerra. '(Ccnfilimación.) 

D. Enrique Urreta Garrió, Interven
tor de los servicios de Guerra de Car
tagena y del Aeródromo de Burgueie 
(Los Alcázares). (Confirmación.) 
• D. Santiago Lozano Gómez;, Jefatu

ra de la Intervención civil de Guerra 
de la octava división orgánica y lega
lización de documentos militares. (Con
firmación.) 

D. José de Pitarque y Elio, Inter
ventor de ios servicios de Ingenieros 
de la quinta división orgánica y de los 
servicios de Guerra de Jaca, Huerca y 
Teruel. (V. y preferente.) 

D. Enrique Navasa Pérez, Interven- .. 
ción de los servicios de Aviación. (Con
firmación.) 

D. Francisco García Araus y García 
Araus, Sección fiscal de Guerra de la 
Intervención general de la Administra
ción del Estado. (Confirmación.) 

D. Eduardo Bravo Carranza, ayudan
te del Inspector general dedos servicios, 
de Intervención civil de Guerra, exce
lentísimo señor D. Pedro Hernández ce 
la Torre y Serrano. (Confirmación.) 

D. Jacobo Guitart de Virto, Inter
ventor de los servicios de Artillería de 
la Circunscripción occidental y del de 
Automovilismo de Marruecos. (Confir
mación.) 

D. Luis Pardo Alvárez, Jefatura de 
la Intervención civil de Guerra de h. 
cuarta división orgánica, Interventor 
del Aeródromo del Prat del Llobregat 
y legalización de documentos m.lita: es. 
(Voluntario.) 

D. Victoriano Sáez Sáez, Jefatura 
de la Intervención civil de Guerra de 
la sexta división orgánica y legaliza
ción de documentos militares. (Confir
mación.) 

D. Elíseo Sanchiz Meliá, Interven
ción Central de Guerra. (F.) 

\T>. Ramón Gonzáilez del ,Saz, Inter
vención Central de Guerra. (F.) 

D. Tomás Ferro Navarro, Jefatura 
de la Intervención civil de Guerra de 
la tercera división orgánica y legaliza
ción de documentos militares. 'V.) 

D. José Vaídés Guzmán, Interven
ción Central de Guerra. (F.) 

D. Eugenio Cobos Lindeman, Inter
vención Central de Guerra. (F.) 
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D. Luis Gómez-Landero Baila st ir, 
Jefatura de la Intervención civil de 
Guerra de la Comandancia Militar de 
Canarias. (V.) 

D. Eduardo . Márquez Soler, Inter
ventor de los servicios' de ingenieros, 
Cría Caballar y Remonta y Posicio
nes de Melilla, y delegado del Inter
ventor del servicio d e Automovilismo 
de Marruecos en la Circunscripción 
Oriental. (Confirmación.) 

D. Carlos Al faro y del Pueyo, In
tervención central de Guerra. (Vo
luntario.) 

D. Luis de Tor res Vázquez, Inter
vención central de Guerra. (Volunta
rio.) 

:'D. José Ramón Herrero-, Inter
ventor de los servicios1 de Guerra de 
Gerona y Figueras-. (Confirmación.) 

D. Manuel I rr ibarren Cuartero, Je
fatura de la Intervención civil de 
Guerra de la Comandancia Militar de 
Baleares. (Voluntario.) 

D. Joaquín Ibáñez Muñoz, Sección, 
Fiscal de Guerra de la Intervención 
general de la Administración del Es 
tado. (Confirmación.) 

D . Cirilo López Sanz, Interventor 
de las servicios de .Guerra de Bilbao1, 
Santander y Santón a. (Confirmación.) 

Oficiales primeros 

D. Julio Laguna Alvarez, Jefa tura 
de la Intervención Civil de Guerra de 
la quinta división orgánica. (Confir
mación.) 

'D:. Francisco Gutiérrez Fernández, 
Interventor de los servicioiS' de Gue
rra de Pamplona. (Confirmación.) 

D. Manuel Sáinz Fernández, Inter-
veuvión central de Guerra. (Confir
mación.) 

D-. José Quintana Pérez, Sección 
Fislcall de Guerra de la Intervención 
general de la Administración del E s 
tado. (Conifiínmiación.) 

D. Emilio Sánchez Toro, Interven
tor de los servicios de Guerra de Sa
lamanca, Pla'sencia y Oáceres. (Vo
luntario.) 

D. Miguel Carmona Marbáu, In 
terventor de los servicios de Guerra 
de León y Astorga. (Confirmación,) 

D. Manuel Hernández Frauch, In
tervención central de Guerra. (.For-
ZOSO.) . 

D. Rafael Pineda Calderón, Jefatu
ra de la Intervención Civil de Guerra 
de la segunda división, o r g á n i c a . 
(Confirmación.) 

'D. Alfonso- Montaner Sáinz de-Viz-
•manos, Intervención central de. Gue
rra. (-Confirmación.) 

D. Salvador Tapia Pardo, Interven
tor _ de los servicios de Guerra de Al
geceras. (Confirmación.) 

D. Asterio González González, Je
fatura de la Intervención Civil de- Gue
rra de la octava división orgánica'. (Vo
luntario.) 

D. Ansrel Luengo Caimps, Jefatura de 
la Intervención Civil de Guerra de las 
Fuerzas Militares de Marruecos. (Coiit-
firmación.) 

D. Jerónimo Sanz Soria, Intervención 
Central de Guerra. (Confirmación.) 

D. Enrique Ribes Petanás, Jefatura 
de la Intervención Civil de Guerra de 
la- cuarta división orgánica. (Confirma
ción.) 

D. Eduardo Crespo García Castrillón, 
Intervención Central de Guerra. (Con
firmación.) 

D. Julio del Barrio Pérez, Jefatura 
de la Intervención Civil de Guerra de 
la primera división orgánica; (Confir
mación.) 

D. Evaristo Esteve Mira, Interventor 
de los servicios de Guerra de Oviedo. 
(Confirmación.)' 

D. Rogelio González Huete, Interven
ción Central de Guerra. (Confirmación.) 

D. Mariano Chueca Ucar, Interven
tor de lia Pagaduría de Haberes de la 
primera división orgánica y del Taller 
de Vestuario. (Voluntario y preferente.) 

D. Ricardo Alonso de Castañeda y 
Navas, Interventor de los servicios de 
Guerra de Gua'dalaj ara. (Confirmación.) 

iD. Antonio García Blount, Interven
tor de los servicios de Guerna- de Cá
diz. (Voluntario y preferente.) 

D. Leandro Ruiz Fornells Ruiz, In
tervención Central de Guerra. (Inspec-
ci ó 11). ( Confir mac i óm;) 

D. José Sauquillo Navarro, Interven
ción Central de Guerra e Interventor 
de la Imprenta y Talleres, del Minis
terio de la Guerra. (Confirmación.) 

D. Gabino Tojo Sieyro, Interventor 
de los servicios de Guerra de Gijón. 
(Confirmación.) 

D. Juan Aguiló Villamiel, Interven
ción Central de Guerra. (Confinmación.) 

,D. ' Alfredo Guedea Millán Astray, 
Intervención Central de Guerra. (Con
firmación.) 

D. Alvaro Campos Re tana, Jefatura 
de la Intervención Civil dé Guerra de 
las Fuerzas Militares de Marruecos. 
(Confirmación.) 

Ikno. Sr.: Formulada instancia por 
el Comisario de Guerra de segunda 
clase del Cuerpo, de Intervención Ci
vil de Guerra, D. Ángel-Labra Mar
tínez, solicitando ser repuesto., en la 
plaza de interventor de los servicios 
de Intendencia y Transpor tes , de Se
villa, que ocupaiba al quedar en si
tuación de disponiible por orden mi
nisterial de 13 de agosto, de 1932, 
cuando se halle- vacante, de acuerdo 
con lo establecido' e n los. artículos 
quinto y sexto de la ley de i-3_de di
ciembre de 1934; teniendo- en cuenta 
que dicho Comisario' fué declarado en 
situación disponible como consecuencia 
de los sucesos ocurridos en dicha plaza 
el 10 del mismo mes y año; que en la 
infoirimaeión practicada, ha quedado-
demostrado que en la referida fecha 
se hallaba ausente de Sevilla, debi
damente autorizado, y por consiguien
te, que no tomó par te en los indica
dos- sucesos; que el- artículo tercero 
del decreto de 11 de marzo le 1932, 

a'l detallar ¡los casos que pueden, dar 
lugar al pase a situación de disponi-; 
ble, no comprende a los que ce-sen en 
sus destinos por medida gubernativa, 
si no ha existido previo- procesamien
to, 'requisito- que no- concurrió en el 
recurrente; este .Ministerio, de acuer
do con el Consejo de Ministros, ha 
resuelto acceder a lo solicitado-, de 
conformidad con lo establecido en el 
artículo' quinto, en relación con el-pá
rrafo segundo del artículo sexto- de la 
ley de 13 de diciem/bre de- 1934 r e : 

fer id a. 
•Lo comunico a V. I. para su co

nocimiento y cumplimiento. Madrid., 
29 de junio de 1936. 

ENRIQUE RAMOS • 

Señor Interventor central de la Ad
ministración del Estado. 

Señores Jefe de Jos servicios de In
tervención de ,1a séptima división 
orgánica e Interventor central de 
¡Guerra. 

'vimís'terio de la Goberna
ción 

Excmo. Sr. : Este Ministerio, ha teni
do a bien disponer que la p a c i ó n in
serta a continuación de la orden de este 
Departamento, de 15 del actual (Gaceta 
núm. 168), se entienda rectificada, por 
l-o que respecta al teniente D. Toribio 
Gutiérrez Gabriel, en el sentido de que 
queda sin efecto su destino a la Coman
dancia' dé León, quedando, por tanto, 
subsistente en el de la de Oviedo, a que 
pertenecía, y por lo que respecta al alfé
rez D. Félix Velando Gómez-- se enten
derá que el destino que se le adjudica 
es el dé la Comandancia de León, en. 
vez del que en aquélla se consignaba. 

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 27 dé junio de 
1930. 

JUAN MOLES 

Señor. Inspector general de lia Guardia 
iCivil. 

Excmo. Sr . : Para proveer tres va
cantes de teniente-iproíesor que existen 
en el Colegio de Guardias Jóvenes de 
ese Instituto (Valdemoro) para el des
empeño dé las clases que se les enco
miende por la Jefatura de dichoi Centro 
¿Docente, 

Por la presente se anuncia el corres
pondiente concurso- entre los de dicho 
empico que aspiren a ocupar alguna 
de acmellas plazas, lote' cuales lo solici
tarán por medio de instancia, que será 
cursada directamente a esa Inspección 
general en el plazo y forma que deter
mina la orden circular del Ministerio 
de lia Guerra de 5 de octubre de 1931 
(D .O. núm. 2126), teniéndose además 
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en cuenta lo dispuesto en la -circular de comprendido en la ley de 9 de marzo 
ese Centro núm. 2.5, de 10 de mayo de j de 1932 (Gaceta núm-. 71), causando 
1934. 

Lo digo a V. E. para su conocimien-
to y efectos. Madrid, 27 de junio de 
1936. 

JUAN MOLES 

Señor Inspector general de la Guardia 
Civil. 

Eximio. Sr . : En vista de lo solicitado 
por el teniente de Infanteríav"con des
tino- en el regimiento de Zamora: nú
mero 29, D. Lorenzo Gómez Pomares, 

Este Ministerio ha resiulelto conceder
le la eliminación en • la lista de aspi
rantes a ingreso en la Guardia! Civil. 

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, Í29 de j»unib de 

I936. 
JUAN MOLES 

Señores Ministro de la Guerra e Ins
pector general de lía Guardia Civil. 

Exorno. Sr . : En vista de lo solicita
do por ©1 teniente de te Guardia Civil, 
con destino en la Comaindancia de- Má
laga, D. José Campoy Lorente, 

Este Ministerio ha resuelto conceder
le el retiro para Málaga, con el haber 
pasivo que pueda corresponderle, como 

baja en ese Instituto por fin del co
rriente, mes. 

Lo digo a V. E. paira su conocimien
to y efecto®. Madrid, 29 de junio dé 
193o. 

JOAN MOLES 

Señor Inspector general de la Guardia 
Civil. 

Exicmo. Sr. : Declarado inútil para el 
servicio de las arma® por el Tribunal 
Médico Militar 'corrrespondieinltie, e l 
Guardia segundo, con destino en lia 
Comandancia de Toledo, de ese Insti
tuto, Guillermo Amador Pacheco, 

•Esite Ministerio ha resuelto sea dado 
de baja en dicho Instituto por .fin, del 
presente mes y pase a fijar su resi
d a en V-lllacañals (Toledo) ; debiendo 
cursarse la eorrespondlenlte propuesta 
de retiro, para- que por la Dirección 
general de la Deuda. y Clases pasivas 
le sea hecho «1 [señalamiento de los 
haberes pasivos- que puedan correspond 
derle. 

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efeqtos. Madrid, 3D de ju
nio de 1936. 

JUAN MOLES 

Señor Inspector generali de la Guardia 
.Civil. 

Excmo. Sr. : Vista la instancia pro
movida por el que fué teniente de ese 
Instituto D. Fernando Candes- Romero, 
baja por sentencia según orden de 14 
de febrero die 1935 (Gaceta inúm. 47), 
a la que une certificad©: del1 testimonio 
expedido por la Auditoría de Guerra die 
la primera división orgánida, por el que 
se acredita estar comprendido en la Am
nistía concedida por decreto-ley de 21: 
de. febrero último, 

He resuelto, de oonformidaldl con» lo 
informado por el Asesor jurídico mi
litar ide esa Inspección, su vulelta a la. 
Guardia Civil, quedando dicho teniente 
en situación de "disponibile forzoso",, 
en esta capital, en las .condiciones que 
determina la orden die este Departamen
to de 24 de marzoi próximo pasado (Ga
ceta núm. 85) y agregadb parai haberes,, 
documentación y. demás efectos, al 14. 0' 
Tercio. 

Lo digo |a V. E. para su oono'cimien-
to y cumplimiento. Mfeudiríd, 1 de julio-
de 1936. 

JUAN MOLES 

Señor Inspector general de lia Guardia-;. 
Civil. 

(De la Gaceta núm. 184.) 

M A D R I D . — I M P R E N T A Y T A L L E R E S D E L M I » 
MISTERIO D E LA GTTERRA 
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P A R T E O F 

O R D E N E S . 

Ministerio de la Guerra 
S u b s e c r e t a r í a 

S E C R E T A R I A 

ORDEN D E SAN H E R M E N E 
GILDO 

Circular. Excmo. Sr . : De acuerdo 
con lo propuesto por e'l Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Ordenes 
Militares de San Fernando y San Her
menegildo, he resuelto conceder la pen
sión anual de 2.500- pesetas en la Gran 
cruz* de la última. Orden citada, al Ge
neral dé división D. Domingo Batet 
Mcstres, con la antigüedad dé 29 de 
abril último, debiendo, percibirla a partir 
de primero del mes siguiente por la 
Pagaduría correspondiente. 

Lo comunico a V. E. para su qonoci-
•rnlento y cumplimiento. Madrid, 2 de 
julio de 193o. 

CASARES QUIROGA 
Señor... 

Exorno. Sr.: De acuerdo con lo pro
puesto por el Consejo. Director de las 
Asambleas de las Ordenes Militares 
de San Fernando y San Hermene
gildo, he resuelto conceder la pen
sión anual de 2.500 pesetas, en la 
gran cruz de la última Orden citada., 
al Intendente de división, en situa
ción de segunda reserva, D. Francis
co Calvo Lucía, con la antigüedad 
de 20 de mayo último, debiendo per
cibirla a par t i r de pr imero del mes. 
siguiente por la Dirección general de 
la Deuda y Glasés pasivas, previa 
deducción de las cantidades percibi
das por pensión de placa a partir de 
la fecha del cobro, de esta nueva con
cesión; con arreglo a lo que determi
na la ley de 21 de octubre de 193/1 
(C, L. núimi. 787). 

Lo comunico a V. E. para su co
n o c i m i e n t o y cuiTiplimieato. Madrid, 
2 de julio de I93P. 

CASARES QUIROGA V 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

Señores Presidente del Consejo Di
rector de las Asamibleas de las Or
denes Militares de San Fernando y 

- San Hermenegi ldo y Director .ge-
_ nerafl de la Deuda -.y Clases pasi

vas. 

S E C C I Ó N D E P E R S O N A L 

AL SERVICIO DE O T R O S M I N I S 
T E R I O S 

Excmo. Sr . : .Vista la instancia pro
movida por el capitán del Arma de 
I N G E N I E R O S , con destino °n el ba
tallón de Zapadores Minadores núm. 1, 
D. Agustín del Valle y Carlos Roca, 
en la que solicita el pase a la situa
ción de "Al servicio de otros Minis
terios" por haber sido nombrado in
geniero del Ayuntamiento de> Sigüen-
za (Guadalajara); he resuelto acceder a 
lo solicitado, con arreglo a lo dispues
to en el decreto de 7 de septiembre úl
timo (D. O. núm. 207), quedando afecto 
al Centro de Movilización y Reserva 
núm. 10 para fines de documentación. 

Lo comunico a V. E. para su. conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 3 de 
julio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Excmo. Sr . : Dispuesto por la Pre
sidencia del Consejo de Ministros-, que 
al teniente médico del Cuerpo de SA
NIDAD' MiILITAjR D)., Antonro Li
nares Maza, cause baja en las; Tropas 
de Poilicía de' Villa Cisnerois,, donde 
presta- sus servicios-, y pase destinado 
en vaneante de su empleo a los Servi
cios Sanitarios del Territorio de Ifni, 

he resuelto que dicho tenienite médico 
continúe en la situación de "Al servi
cio de otros Ministerios", em que se 
encuentra. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 3. de 
julio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor Jefe Superior de las Fuerzas 
Militares, de Marruecos. 

Señores Subsecretario de la Presiden
cia del Consejo de Ministros e In
terventor central de Guerra. 

A P T O S P A R A A S C E N S O 

Circular. Excmo. Sr.: Por reunir, 
las condiciones reglamentarias, he re
suelto, declarar apto para 'el ascenso 
a alférez de la ley de 5 de diciembre 
de 193.5 ( D . O . núm. 284), cuando, 
por antigüedad les corresponda, a los 
brigadas de C A B A L L E R Í A , don 
Florcn.tín Hernández Sal-dueña y 
D. Fulgencio Ramírez Parro, con. 
destino en el Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Ceuta núm. 3, 
y regimiento de Caballería Montesa 
número 4, respectivamente. 

L o comunico, a V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
3' de julio de 1936. . 

Señor. . . 
CASARES QUIROGA 

A S C E N S O S 

Circular. Excmo. Sr. : H e resuelto 
conceder el empleo superior inmediato!, 
en propuesta reglamentaria de ascensos, 
al jefe y oficiales de A R T I L L E R Í A 
comprendidos en la siguiente relación, 
por ser les más antiguos en sus res
pectivas escalas y hallarse declarados 
aptos para el ascenso, asignándoseles en 
el que se les confiere la antigüedad que 
a cada uno se le señala. 

Lo comunico a V. E. para .su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 3 de 
julio de • 1936. 

CASARES QUIROGA 
Señor... 
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RELACIÓN QUE SE CITA 

A teniente coronel 

D . Rafael Sierra Molla, destinado _en 
el Estado Mayor Central del Ejército, 
con la antigüedad de 24 de junio- último. 

•A comandante 

D. José Chacón Yeróei, de la Agru
pación de Ceuta, con la antigüedad de 
24 de junio último. 

A capitán 

D. Felipe de la Plaza Hernández, del 
Grupo Escuela de Información y To
pografía, con la antigüedad de 1 1 de 
junio último. 

D. Manuel Martínez Ordóñez de Ba-
rraicúa, del Parque divisionario núme
ro 1, y en comisión en la Escuela de 
Telecomunicación, con la de 24 de junio 
último. 

Madrid, 3 de julio- de 1936.—Casares 
Quiroga. 

C O M I S I O N E S 

Circular. Excmo. Sr. : Ascendido a 
coronel de Intendencia por orden circu
lar de ó del pasado mes de junio don 
Manuel Seco, : Sánchez, que desempeña
ba el cargo de vocal representante del 
ramo de Guerra en la Comisión de re
admisión y reclamaciones de obreros de 
los Establecimientos dependientes del 
ramo de Guerra, he resuelto designar 
para sustituirle en dicha Comisión, al 
teniente coronel del mismo Cuerpo don 
Jacobo Boza Montoto, disponible for
zoso en la primera división, en cuya 
situación continuará sin perjuicio del 
desempeño de - esta Comisión. 

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 3 de 
julio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor... 

CONCURSOS 

Circular. Excmo. Sr.: Con arreglo 
a lo prevenido en el artículo 26 del 
reglamento aprobado por orden circular 
de 1 1 de junio de 1919 (D. O. núme
ro 129), he resuelto se anuncie concurso 
para proveer una vacante de secreta
rio de causas en el Juzgado perma
nente de la cuarta división orgánica, 
correspondiente a sargento de Caballe
ría. Los aspirantes a dicha plaza pro
moverán sus instancias en el plazo de 
veinte días a partir de la fecha de la 
publicación de esta orden, las que se
rán cursadas directamente por ' los je
fes de quien dependan a la Autoridad 
judicial de la cuarta división orgánica. 

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 3 de 
julio de 1936. 
1 

CASARES QUIROGA 

D E M A N D A S C O N T E N C I O S A S 

Circulan. Excmo. Sr . : Visto el tes
timonio del acuerdo dictado en él re
curso de revisión interpuesto por don 
Vicente .Esteban de la Reguera y Bau-
ra, Inspector tnédlibo honorario del 
Cuerpo de SANIDAD-' MILITAR, con
tra la orden de este Ministerio de 16 
de abril de .119315 (D. O. núm.. 90), de
negándole él abono de haberes, solicita
dos, all amparo de .la ley de 1 3 de di
ciembre de 1934. se comunica a conti
nuación- el referido fallo: 

"Fallamos: Que debemos absolver y 
absolvemos, a la Administración Central 
del Estado, del recurso interpuesto y 
de la demanda forimall¡iza¡dai por don 
Vicente Esteban de la Reguera y Bau-
ra, contra la orden del Ministerio de la 
Guerra, de 16 de abril de 19315, por la 
que se declaró sin derecho a abono de 
haberes, solicitados al amparo de la ley 
ele 13 de diciembre de 1934,. cuya apli
cación oretendió y declaramois la citada 
orden Ministerial, firme y subsistente." 

En su vista y de conformidad con el 
aludido fallo-, 'he -resuelto se comunique 
a V. E. para su conocimiento y cum
plimiento. Madrid, 25 de junio de 1936. 

D E S T I N O S 

Circular. Excmo. Sr . : H e resuelto 
quede sin efecto el destino al regimiento 
de Infantería de Montaña Milán núme
ro 312, conferido por orden circullar de 
24 del mes anterior (D. O. núm. 146), al 
maestro guarnicionero del C U E R P O 
A U X I L I A R S U B A L T E R N O ' , D E L 
E J E R C I T O , tercera Sección, primera 
.Suibsección, Grupo A), de la Academia 
de Infantería, Caballería e Intendencia, 
D . Emilio Plaza Cruz, que en fecha 
oportuna solicitó anular la papeleta en 
la que pedía dicho 'destino, designando 
en su" lugar para ocuparlo al de la mis
ma díase, -con destino. en el regimiento 
de Artillería, ligera núm. 1 1 , D. Jeró
nimo Gallego López, que es a quien le 
corresponde de los que lo tenían solici
tado, surtiendo efectos de alta y ba?*a en 
la revista de Comisario del mes actual. 

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento'. Madrid, 3. de 
julio dé 1936. 

Señor. 
CASARES QUIROGA 

CASARES QUIROGA 

Señor.. 

Exjomo. Sr . : Promovido pleito por los 
auxiliares de oficinas y almacenes de 
segunda claise del personal del material 
de Artillería D. Juan Quintana Alacia 
y D. Julián Aval os Campos, en situación 
de - retirados con los beneficios del de
creto de 25 de abril de 19311 (D. O. nú
mero 94) y disposiciones complementa
rias-, con residencia en Burgos y Valla-
dolid, respectivamente, contra la orden 
de este Ministerio de i* de noviembre 
de 1932, por la que se les denegaba la 
mejora de haberes- pasivos y la vuelta 
a activo; la Sala de lo contencioso admi
nistrativo del Tribunal Supremo, ha dic
tado sentencia en dicho pileitoi, cuya 
parte dipositiva es comeo sigue: 

"Fallamos:. Que debemos absolver y 
absolvemos a la Administración, de la 
demanda formulada por D'. Juan Quin
tana Alacia y D. Julián Avalos Cami
nos, contra la orden de 1 1 . d e noviem
bre de 1930, que declaramos, firme y 
susbsistente." 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 29 de 
junio, de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señores Generales' de la sexta y sépti-
tima divisiones' orgánicas. 

•Circular. Excmo. Sr.: Vista la pe-
¡ ticióin formulada por el cabo 'de l re

gimiento de Infantería Pavía núm. 7, 
Victoriano González Sarabia, en que 
de acuerdo con lo que dispone la 
orden circullar de 8 de junio de 1929 
(D. O. núm. 125) , solicita pasar des
tinado al Grupo de Ametral ladoras 
de Posición de Ceuta, he resuelto ac
ceder a lo solicitado' y destinar al in
teresado all citado Grupo, causando 
efectos de alta y baja en la próxima 
revista de Comisario. 

Lo comunico a V. E. para su co-
nocijuplento y cumplimiento. Madrid, 
2 de julio de 193o. 

Señor. . . 
CASARES QUIROGA 

Circular. Excmo. Sr . : Vista la pro
puesta formulada por el Jefe Superior 
de las Fuerzas Militares de Marruecos-, 
he resuelto pase destinado al Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de Te-
tuán núm. 1, el soldado del regimiento 
de Infantería Zaragoza núm. 30, Fran
cisco Pantin Rico, causando efectos de 
alta y baja en la próxima revista de 
Comisario. 

Lo comunico a V. E., para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 2 de 
julio de 1936. 

CASARES QUTROGA 

_ Circular. Excmo. Sr. : Vista la peti
ción formulada- por el soldado del regi
miento de Infantería Cádiz núm. 33, 
José Rodríguez López, en la que sollici
ta pasar destinado al batallón de Caza-
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dores Serrallo núm. 8, con arreglo a lo 
dispuesto en la orden circular de 8 de 
junio de 1929 (Di O. mil». 125}, he re
suelto acceder a lo solicitado' y desti
nar al initerejsado a¡l citado batallón, 
caúsamelo efectos de alta y baja en la 
próxima revista de: Comisario. 

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 2 de 
julio de 1930. 

CASARES QUIROGA 
Señor... 

Circular. Exorno. Sr . : Vista la pro
puesta formuladla por el Jefe "Superior 
de las Fuerzas Militares, de. Marruecos, 
he resuelto pase destinado al Grupo dé 
Fuerzas Regulares Indígenas Tetuáti 
núm. 1, el soldado 'del regimiento de 
Infantería Zaragoza múm. 30, José Pe-
reiro Castro, causando efectos de alta 
y baja en la próxima revista dé Comi
sario. 

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento-. Miadrid', 2 de 
julio de 1936. 

CASARES QUIROGA 
Señor... 

D I S P O N I B L E S 

Circular- ¡Exorno. Sr.: Dispuesto 
por decreto ' de la Presidencia del 
Consejo de Ministros- (Dirección de 
i'arruecois y Colonias), de fecha 13 
de junio pasado, que el coronel de 
I N F A N T E R Í A D. Agus t ín" Muñoz 
Grandes, - cese en el cargo de Delega 
do de Asuntos Indígenas en la Alta 
Comisaría de España en Marruecos, 
a petición propia, he resuelto cause 
baja el interesado en la situación de 
"Al servicio del Protec torado" , que 
dando en la de disponible forzoso en 
la quinta división, con residencia en 
Sigüeaiza (Guada-lajara)., en las con
diciones que determina el artículo ter
cero del decreto de 7 de septiembre 
de- i'OSS (D. O. núm. 207); surtiendo 
efectos administrativos esta disposi
ción, a part ir de la revista de Coima 
sario del presente mes. 

Lo comunico a V. E. para su 00 
ncocimiento y cumplimiento. Madrid 
3 de julio de 193o. 

CASARES QUIROGA 
Señor. 

Exorno. Sr. : Habiendo cesado de 
prestar sus servicios en el Cuerpo de 
Seguridad de Barcelona, el capitán de 
CABALLERÍA P . Fernando Andueza 
Cros, he resuelto que el citado oficial 
cere en la situación de "Al servicio 
de otros Ministerios" y quede en la de 
disponible forzoso en la sexta división, 
con arreglo a lo que determina el ar
tículo tercero del decreto de 7 de sep

tiembre último (D. O. núm. 207), re
mitiéndose por el Centro de Moviliza
ción y Reserva núm. 1 a la citada di
visión, la documentación del interesado. 

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 30 de 
unió de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor General de la cuarta división or
gánica. 

Señores Generales de la primera y sex
ta divisiones orgánicas e Interventor 
central de. Guerra. 

Excmio. Sr. : H e : resuelto- que el sar
gento de I N F A N T E R I A D._ Jesús Sie
rra Sierra, cese en la situación de , "Al 
servicio del Protectorado" y quede «ti
la de disponible forzoso en la séptima 
'división, con -residencia en Mororoy (Cá-
ceres), con arreglo al artículo tercero 
del decreto de 7 de septiembre dé 193 5 
(D. O. núm. 207), por haber causado 
baja en la Mefa-all-la Jalifiana de Tetuán 
núm. 1, según orden de la Presidencia 
del Consejo dé Ministros (Dirección de 
Marruecos y Colo rilas), fecha 30 de, ma
yo último. 

Lo comunico a V. E. para s-u conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 3 de 
julio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor Jefe Superior de lais Fuerzas 
Militares de Marruecos . 

Señores General de la séptima división 
orgánica, Subsecretario de la- Presi 
dencia del Consejo de Ministros e In
terventor central de Guerra. 

P E R M I S O S 

Externo. Sir.: Vista la instancia pro
movida por el sargento de la Recluta 
voluntaria de E l Tercio, D. Hermann 
Ziegler Latirterbach, en súplica de que 
se le conceda el permiso legionario 
de cuarenta días, para disfrutarlo en 
Krapp'itz-Pr-ovincia de Alta Silesia-
(Alemania), he resuelto acceder a la 
petición, -debien-do tener en cuenta el 
interesado, las instrucicion-s de 5 de 
junio de 1905 ( C . L. núm. 1 0 1 ) , y 
demá-s disposiciones vigentes, 

•Lo comunico- a V. E. para su co 
noeimie-nto y cumplimiento. Madrid 
3- de julio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor Jefe S-tiperios de las; Fuerzas 
¡Militares de Marruecos. 

Señor Interventor central de Guerra. 

pasado (D. O. núm. 148) por la que se 
conceden premios de efectividad a je
fes y oficiales del Arma de I N F A N T E 
RÍA, se entienda rectificada, por lo- que 
ail teniente D. José Salvo Saíont se re
fiere, en el sentido de que el premio de 
i'.ioo pesetas- que en la misma se le se
ñala, lo es a partir de primero de julio 
de 1936, en lugar de serio a partir de 
primero de abril del mismo, como por 
error material se consigna eu aqélla. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 3 de 
julio de 193o'. 

CASARES QUIROGA 
Señor... 

P R E M I O S D E E F E C T I V I D A D 

Circular. Exorno. Sr . : He resuelto que 
la orden circular de 27 de junio próximo 

P R O C E S A D O S 

Exorno. Sr . : Visto el escrito de esa 
división de 23 de junio último, con el 
que remite testimonio del auto de pro
cesamiento dictado en causa número 83 
de 1936, contra el sargento del • regi
miento Infantería Milán núm. 32 (hoy 
destinado en el batallón Montaña Ciu
dad ..Rodrigo núm. 4), D. Germán Sán
chez Broncano, por el delito de des
obediencia, he resuelto que dicho sar
gento pase a la situación de procesado 
con arreglo al artículo noveno del de
creto de 7 de septiembre de 1935 
(D. O. núm. 207). 

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 1 de-
julio de 1936. 

CASARES QUTR<V?4 

Se'ñor General ele la octava divirión or
gánica. 

Señores General de la quinta división 
orgánica e Interventor central de 
Guerra. 

Exorno. Sr. : H e resuelto que la orden 
de- 6 de junio último- (D. O. núm. 130), 
'Yir la- que se dejaba en situación de 
"n-rocesado" al sargento de complemen
to de I N F A N T E R Í A , afecto al regi
miento de' Vall-adolid núm. 20, D. Ge
rardo Castejón Bui'l, quede sin efecto 
por haber sido sobreseída en 30 de mayo 
anterior la causa que contra el mismo 
se seguía. 

'Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 3 dí. 
¿ulio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor General de la quinta división or
igan ica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

R E C O M P E N S A S 

Exemo. Sr. : En vista de lo propues
to- por V. E. eni 26 de mayo- próximo 
pasado, he resuelto conceder la Meda
lla de Sufrimientos por la Patria, con 
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la¡ ipeoisión mensual vitalicia de 12,50 
¡pesetas., al cabo del regimiento de In
fantería Alcántara; niúm. 14, Antonio 
Cano Cano, ñor haber resultado heri
do por revolucionarios en Barcelona el 
día 6 de octubre de 1934, hecho decía 
ratío como de guerra por el Gobierno 
en orden circular de 27 de noviembre 
deí mismo año (D. O. nú ni. 276), ha 
ber invertido en la curación de sus. he
ridas más de cuarenta, días y serle de 
aplicación el artículo segundo de ios 
adicionales^ de la ley de 7 de julio d 
19211 (C. L. núm. 273) y los. 50 y 52 
del r e g l a ¡m. e n t o de rece mpe n sas e n 
tiempo.de guerra',. de 10 de marzo dt 
1920 (C. L. núm. 4)', hoy vigentes. 

Lo comunico a V. E. para su -cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 30 de 
junio de 193o. 

CASARES QUIROGA 

Señor General de la cuarta división or
gánica. 

Señores Intendente e Interventor cen
tral de Guerra. 

Exemo. S-r.: Visto lo propuesto por 
V. E- en 28 de mayo próximo pasado, 
he resuelto conceder la Medalla de Su-

' £rimieri¡tos por la Patria, con la pensión 
¡mensual de 12,50 pesetas, durante cinco 
.años, al soldado del Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Tetuán. núm. 1, 
Amar Ben Sadi Targuisti, por Haber 
resultado herido por el enemigo en Mis-
fcrela, el 22 de octubre de 1924, haber 
invertido treinta días, -en la curación de 
sus heridas y serle de aplicación el ar
tículo segundo de los- adición-ales de la 
ley de 7 de julio, de 1921 (C. L. nú
mero 273) y los 50 y 52 del reglamento 
de recompensas en tiempo • de guerra, de 
10 de marzo d-e 19-20 (C. L. núm. 4), 
hoy vigentes. 

Lo comunico a V. E. para .su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 30 de 
junio de 1936. 

•CASARES QUIROGA 

Señor Jefe Superior .de. las- Fuerzas 
Militares de Marruecos. 

Señor-es Intendente e Interventor cen
tral de Guerra. 

L o comunico a V. E. para, su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
3' de julio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor General de l a primera división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

nxemo. Accediendo a 

R E S I D E N C I A 

.Excjmo. Sr.: Conforme con lo soli
ci tado por el coronel de C A B A L L E 
R Í A - D . Joaquín Portillo Belluga, en 
situación de disponible forzoso en Al
calá de Henares, he resuelto autori-
zarde para que fije su residencia en 
la misma situación en Madrid. 

do por el capellán segundo del disuelto 
C U iL% P O ECLESIA-STICO DEL 
EJERCITO., disponible forzoso 011 esa 
división, D. Pedro Fernández Muñoz, 
he resuelto autorizarle para que pueda 
residir en la -misma situación en Valla-
doilid. 

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumpiHirnienito. Madrid, 2 de 
julio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor Gen-eral de la quinlta divilsión 
orgánica. 

Señores General de la- séptima división 
orgánica e Interventor central de 
Guerra. 

SUELDOS, H A B E R E S Y GRATI 
•FI C ACIONES • 

Exorno. S-r. : De acuerdo con lo pro
puesto por la Intervención Central d 
Guerra, lie resucito clasificar en la asi 
milación a sargento y sueldo annal d< 
2.750 pesetas, a partir de 18 de junio 
actual y efecto» económicos desde pri
mero de julio-, próximo, al ' músico de-
tercera- D. Domingo Marzal Alvarez, 
con destino en el regimiento de- Infan
tería Castilla núm. 3. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 29 de 
junio de 193o. 

CASARES QUIROGA 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Exorno. Sr. : De acuerdo con lo pro
puesto por la Intervención.' Central de 
Guerra, he resuelto clasificar tn el suel
do mínimo de sargento de r.227 pe
setas gnuaks, con antigüedad de 21 de 
s-eptiembr.; de 1936. el cabo de tambo
res Antonio Fernández Calvo, con des
tino en el regimiento- de Infantería San 
Marcial núm. 22. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 29 de 
junio de 193o. 

CASARES QUIROGA 

Señor General de la sexta división or
gánica. • 

Señor Interventor central de Guerra. 

Exorno. Sr. : De acuerdo con lo pro
puesto por la Intervención Central de 
Guerra, he resuelto clasificar en el suel
do mínimo dt sargento de 1.227 pese-
tasi anuales, a partir de primero de 
marzo último, al cabo de mar, Manuel 
Tortcsa Alvare-z,. con destino en la 
Compañía de Mar d-e Melilla. 

Lo comunico a- V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 29 de 
junio de 1936. ' 

CASARES QUIRAGA 

Señor Jefe Superior d-e las Fuerzas Mi
litares- de Marruecos. 

Señor Interventor central de Guerra. 

V A C A N T E S D E D E S T I N O S 

Circular. Exorno. Sr . : De confor
midad con lo prevenido en el artículo-
segundo del decreto de 4 de mayo de 
de 1931, circular de 13 del mismo y 
decreto,. del 20 de octubre siguiente 
(C. L. núms. 221, 24o y 781), he re
sucito se publique a continuación re
lación de las vacantes que en los dife
rentes empleos de jefes y oficiales exis
ten en las Armas y Cuerpos que s'e ci
tan. Asimismo, y en evitación de per
juicio para los solicitantes, se recuer
da a los jefes de Cuerpos, Centros o 
Dependencias, el más exacto cumpli
miento de cuanto dispone la orden cir
cular de 4 de julio de 1933 (C. L. nú
mero 329), referente a curso de pape
letas. 

l o comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 3 de 
julio de 1936. 

CASARES QUIROGA 
• Señor... 

RELACIÓN QUTS SE CTTA 

Infantería 

Elección 

Fuerzas Regulares Indígenas núme
ro 4, una de capitán. 

Segunda Legión del Tercio, una de 
subalterno. 

Compañía Disciplinaria Cabo- Juiby, 
una de subalterno. 

Antigüedad 

Prisiones Militares de Madrid, una 
de subalterno. 

Regimiento León núm. 2,. una de sub
alterno. 

Regimiento Covadonga núm. 4, una 
de capitán. 

Regimiento Lepanto núm. 5, una de 
capitán y dos de subalterno. 

Regimiento Guadalajara núm. 10, 
una de comandante y una de capitán. 

Regimiento Badajoz núm. 13, una de 
capitán. 

Regimiento Alcántara núm. 14, dos 
de subalterno. 
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Regimiento Galicia núm. 19, dos de 
subalterno. 

Regimiento Valladolid núm. 20, una 
de capitán. 

Regimiento San Marcial! núm. 22, 
una. de subalterno., 

Regimiento Zaragoza núm. 30, una 
de capitán.. 

Regimiento Milán núm. 32, dos de 
capitán. 

Regimiento Cádiz núm. 33, una de 
capitán. 

Regimiento Baleares núm. 37, una de 
teniente coronel y una de comandante. 

Regimiento Simancas núm. 40, una 
ele comandante y una de capitán. • 

Regimiento Carros núm. 1, una de 
capitán y uña de subalterno. 

Batallón Montaña Chiclana núm. 1, 
una de comandante y dos de subalterno. 

Batallón Montaña Asia núm. 2, una 
de capitán. 

Batallón Montaña Madrid núm. 3, 
una de comandnate y cuatro de sub
alterno, 

Batallón Montaña Ciudad Rodrigo 
número 4, una de capitán. 

Batallón Montaña Garellano núme
ro 6, dos de capitán y dos de subal
terno. 

Batallón' Montaña Arapiles núm. 7, 
una de subalterno. 

Batallón Montaña Sicilia núm. 8, una 
de subalterno. 

Batallón Ametralladoras núm. 4, una 
de subalterno. 

Batallón Cazadores Las Navas nú
mero 2, dos de subalterno. 

Batallón Cazadores Melilla núm. 
una de capitán. 

Batallón Cazadores Serrallo núm. 8, 
una de capitán. 

Centro Movilización y Reserva nú
mero 6, una de comandante. 

Centro de Movilización y Reserva 
número 7, una de capitán. 

Centro de Movilización y. Reserva 
número 16, una de comandante. 

Caja recluta núm. 2, una de capitán. 
Caja recluta núm. 12, una de te

niente coronel. 
Caja recluta ,núm. 15, una de capi

tán. 

3, 

Regimiento Valladolid núm. 20, una. 
•Batallón Montaña Madrid núm. 

una. 
Caja recluta núm. 26, una. 

Nota.—Con arreglo a lo preceptúa 
do en la orden circular de 12 de no 
viembre de 1931 ( D . O . núm. 255) 
queda fijada eventualmente la plantilla 
ele subalternos del Arma en quince, en 
los regimientos de línea y batallón Ci
clista, y doce, en los regimientos de 
Carros, y por lo que respecta a alfé 
reces de la ley de 5 de diciembre de 
1935! la plantilla que para subteniente 
señalan las publicada;; por orden circu 
lar de 13 de julio de dicho año (DIARIO 
OFICIAL núm. IÓI) y demás modifica 
ciones posteriores. 
I 

Caballería 

Elección 

Fuerzas Regulares Indígenas de La-
rache núm. 4, una de subalterno. 

Antigüedad 

tan 
Caja recluta núm. 18, una de capi

tán 
Caja recluta núm. 25, una de capi-

capi-Caja recluta núm. 39, una de 

Caja recluta núm. 53, una de coman
dante. • ' 

Caja recluta núm. 54, una de capi
tán. 

Caja recluta núm. 55, una. de capi
tán. 

Alféreces (ley 5 diciembre 1935) 

Elección 

Grupo Infantería Ministerio de la 
Guerra, una. 

' Antigüedad 

Regimiento Badajoz núm. 13, una. 
Regimiento Almarisa núm. 15, una. 

Ministerio de la Guerra, una de co
mandante. 

Regimiento Villarrobledo, primero de 
Caballería, una de comandante, una de 
capitán y tres de teniente. 

Regimiento Calatrava, segundo de 
Caballería, una de comandante y cua
tro de teniente. 

Regimiento Montesa, cuarto de Ca
ballería, una de capitán. 

Regimiento España, quinto de Ca
ballería, una de tendente. 

Regimiento Numancia, sexto de Ca
ballería, una de alférez. 

Regimiento Taxdir, séptimo de Ca
ballería, una de capitán y una de alfé
rez. 

Regimiento Castillejos, noveno de Ca
ballería, una de alférez. 

Sección de Contabilidad y asuntos 
varios de la segunda división orgáni
ca, una dé capitán. 

Sección de Contabilidad y asuntos 
varios de la tercera división' orgánica, 
una de capitán. 

Centro de Movilización y Reserva 
número 4, una de capitán. 

1 Nota.—Con a r reg le a lo preceptuado 
en la orden circular de 12 de noviem
bre de 1031 (D. O. núm. 255), queda 
fijada eventualmente la plantilla de sub
alternos del Arma en 19, en los regi
mientos; 1 1 . en el Grupo Auto-Ametra
lladoras cañones; 12, en el Depósito 
Central de Remonta; cuatro, en los 
Depósitos de: Recría y Doma de Jerez 
y Ecija, y tres en el Escuadrón de 
tropa de la Escuela de Aplicación de-
Caballería y Equitación del Ejército. 

Artillería 

Regimiento ligero núm, 2, una de ca
pitán y una de alférez. 

Regimiento ligero nvvm. 3, • una de al
férez. 

Regimiento- ligero núm. 6, una de co
mandante. 

Regimiento ligero núm. 7, una de a l 
férez. 

Regimiento ligero núm. 8, una de te
niente coronel y cuatro de alférez. 

Regimiento ligero núm. 9, una de a l 
férez. 

Regimiento ligero núm. 13, una de al
férez. 

Regimiento ligero núm. 14, una dte ca
pitán. 

Regimiento ligero núm. 15, una: d!e 
capitán y tres de alférez. 

Regimiento ligero núm. ió, una- dte 
comandante. 

Regimiento pesado núm. 2, tres de 
teniente y dos de alférez. 

Regimiento de Montaña núm. 2, una-
de alférez. 

Regimiento a caballo, una de capitán, 
una cíe teniente y una de alférez. 

Columna de Municiones de Caballe
ría, una de teniente. 

Regimiento de Costa núm. i, una de 
teniente. 

Regimiento de Costa núm. 2, tres de 
capitán. 

Regimiento de Costa núm. 3, dos de. 
capitán. 

Regimiento de Costa núm. 4, tres de 
capitán, cuatro de teniente y dos de al
férez. 

Grupo mixto núm. i, una de dapitáin. 
Grupo mixto núm. 2, una de alférez. 
Sección de Contabilidad de Canarias 

(Tenerife), una de capitán. 
Grupo de defensa contra aeronaves 

núm. 1, una de teniente. 
Parque divisionario núm. 1, una de> 

teniente. 
Parque divisionario núm. 2, una «fe 

capitán., 
Parque divisionario núm. 4, una <íe 

teniente. 
Centro de Movilización y Reserva nú

mero 8, una de capitán. 
Agrupación de Ceuta, una de capitán 

y dos de teniente. 
Grupo de Artillería de Montaña de 

la brigada mixta de Asturias, dos de 
teniente y dos de alliférez. 

Natas.—Las vacantes de teniente que 
quedan anunciadas, así como las no 
anunciadas, por si corresponde a resultas* 
de la propuesta de destinos del mes ac
tual, en la que han de ser cubiertas, 
podrá ser solicitada en dos papeletas, en 
el número de echo- destinos en cada una, . 
como máximo1, una con sólo, los desti
nos anunciados en la presente relación 
y la otra con los no anunciados, por 
ios que se encuentran en la situación), 
de disponible forzoso; por las que hu
biesen sido destinados con carácter for
zoso a los destinos que actualmente sir
ven; por los que lo hubiesen sido vo
luntariamente si tienen cumplido el plazo 
de mínima permanencia en ellos, y por 
los alumnos de las Academias que han 
de ser pro-movidos al empleo de teniente 
en el presente mes, y por los que cum
plan en el próximo mes y antes del fin 
del mismo el plazo de mínima perma
nencia en los suyos, si los han obtenido 
voluntar lamente, pero estos últimos no 
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podrán solicitar más. que ocho de los 110 
anunciados, debiendo tener entendido to
dos ellos que al que le corresponda uno 
de los destinos anunciados no¡ podrá 
allegar derecho para cubrir uno de los 
de resultas. 

Las vacantes que se anuncian de te
nientes en la Agrupación de Ceuta se
rán cubiertas en las. condiciones que • se 
determinan en la orden circular de 3 de 
julio de 1935 ( D . O. núm. 151) , 

Ingenieros 

Elección 

Comandancia de Obras y Fortificación 
de la Ease Naval de. El Ferrol, una de 
comandante. 

Antigüedad! 

Batallón de Zapadores Minadores nú
mero 1, una de capitán. 

Batallón de Zapadores Minadores nú
mero 7, d,c,s de capitán y una de sub
alterno. 

Batallón de Zapadores Minadores nú
mero 8, una de subalterno. 

Batallón de Pontoneros, una de sub
alterno. 

Grupo mixto de Zapadores para la 
división de Caballería y brigadas de 
Montaña, una de subalterno. 

Grupo mixto de Zapadores y Telé
grafos núm. 2, dos de capitán y una 
de subalterno. 

Grupo mixto dé Zapadores y Telé
grafos núm. 3, una de capitán. 

Regimiento de Ferrocarriles núm. 2, 
una de 00mandante. 

Centro de Movilización y Reserva nú
mero 2, una de capitán. 

Alféreces 

Batallón de Zapadores Minadores nú
mero ,2. una. 

Regimiento de Zapadores Minadores, 
una. 

.Servicio cíe Automovilismo de Ma
rruecos, una. 

Nota.—En virtud' de la orden circu
lar de 12 de diciembre de 1931 (DIARIO 
OFICIAL núm. 255) y dada la . escasez 
actual de subalterno?, la plantilla de és
t"s se fija, eventualmente, en el nú
mero one se cita a continuación: 

Parque Central de Automóviles de 
Guerra y Marina, en 1 3 ; Grupo de Za
padores, para la división de Caballería 
y bridadas :1c Montaña, en 10; Grupo 
de A!um-hr?dc e iluminación, en 14; 
Gruñes mixtos de Zapadores y Telé
grafos del T ni .4. en siete cada uno; 
batallón ce Zapadores de Marruecos, 
en 1 3 ; batalló!1 de Transmisiones de 
Marruecos, en 26; regimiento de Za
padores Minadores, en 16 ; regimiento? 
de Ferrocarriles núms. 1 y 2, en 22; re
gimiento de Transmisiones, en 26; re
gimiento de Aerostación, en 10. 

Intendencia 

Intendencia Militar de la segunda di
visión, una de capitán. 

Jefatura de Transportes Militares dé 
Valencia, una de teniente. 

Centro de Movilización y Reserva nú
mero 10 (Cailatayud), una de coman
dante. 

Pagaduría Militar de la sexta divi
sión, una de capitán. 

Fábrica de Armas de Oviedo, una de 
teniente, en comisión no indemnizable 
hasta que se incluya en presupuestos, 
quedando en situación de disponible for
zoso en la octava división. 

Tercer Grupo divisionario de Inten
dencia, una de capitán. 

Cuarto Grupo divisionario de Inten
dencia, una de teniente. 

Alféreces (ley 5 diciembre 1935) 

Sexto Grupo divisionario de Inten
dencia, una. 

Agregaciones de las dispuestas por 
orden circular de 4 de noviembre úl
timo ( D . O. núm. 254) que se encuen
tran vacantes y se anuncian para que 
puedan ser solicitadas por los tenientes, 
disponibles forzosos sin agregación, bien 
entendido que la obtención voluntaria de 
estas agregaciones no les excluye del 
turno de colocación para destinos de 
plantilla forzoso que se lleva con. la 
totalidad de agregados conforme a la 
mencionada orden circular. 

Intendencia Central, dos. 
Servicios de Intendencia de Toledo, 

una. > 

Tercera Inspección de Intendencia, 
una. 

Intendencia Militar de la primera di
visión, dos. 

Intendencia Militar de la segunda di
visión, una. 

Intendencia Militar de la tercera di
visión, una. 

Intendencia Militar de la 'cuarta di
división,, una. 

Intendencia Militar de la sexta divi
sión, dos. 

Intendencia Militar de la octava di
visión, una. 

Cuerpo Jurídico. Militar 

Auditoría de Guerra de la tercera di
v:sión orgánica, una de teniente auditor 
de primera. 

Fivcalía Jurídico Militar de la tercera 
división orgánica, una de teniente audi
tor de tercera. 

Fiscalía Jurídico Militar de la octa
va división orgánica, una de teniente 
auditor de tercera. 

Auditoría de Guerra de la Coman
dancia Militar de Baleares, una de te
jiente auditor de segunda. 

Fiscalía Jurídico Militar de la Co
rn?!xb^cia Militar de Baleares, una de 
ten ic ríe auditor de tercera. 

F:>~a.:ia Jurídico Militar de la Co
mandancia M Hitar de Canarias, una de 
'•ericnte auditor de tercera, 

Auditoría de Guerra de' las Fuerzas 

Militares de Marruecos, una de teniente 
auditor de tercera. 

Fiscalía Jurídico Militar dé las Fuer
zas Militares de Marruecos, dos de te
niente auditor de tercera. 

Sanidad Militar (Medicina) 

'Batallón de Montaña Chi'clana nú
mero 1, una de capitán medico. 

Batallón de Montaña Ciudad Ro
drigo núm. 4, una de capitán médico. 

Batallón de Montaña Garellano nú
mero 6, una de capitán médico. 

Batallón de Montaña Arapjles nú
mero 7, una de capitán médico.' 

Batallón Ciclista, una de capitán 
médico. 

Grupo de Artillería de Montaña 
/brigada de Asturias, una de teniente 
médico. 

Regimiento de Transmisiones, una 
de capitán médico. 

Grupo mixto de Zapadores y Te
légrafos núm. 1, una de teniente mé
dico. 

Grupo mixto de Zapadores y Te
légrafos núm. 2, una de teniente m é 
dico. 

Segundo Grupo de la primera C01-
mandaneia de Sanidad 1 Militar, cuatro 
de teniente médico. 

Tercer Grulpo de 'la primera Co
mandancia de Sanidad' Militar, cuatro 
de teniente médico. 

'Cuarto Grupo de la pr imera Co
mandancia de Sanidad Militar, cuatro 
de teniente médico. 

Plana Mayor de la segu ida Co
mandancia de Sanidad Militar, una 
de teniente médico. 

Primer Grupo de la . seigunda Co
mandancia de Sanidad Militar, tres 
de teniente médico. 

Segundo Grupo de la segunda Co
mandancia de Sanidad Militar, tres 
de teniente médico. 

Tercer Grupo de la segunda Co
mandancia de Sanidad Militar, cuatro 
de teniente médico. 

Cuarto Grúipo de. la segunda Co
mandancia de Sanidad Militar, cuatro 
ele teniente médico. 

Sección Ambulancia de la primera 
brigada de Montaña, dos de teniente, 
médico. 

Sección Ambulancia de la segunda 
brigada de Montaña, ' dos de teniente 
médico. 

Hospital Militar de Barcelona, una 
de capitán y dos de teniente médicos. 

Clínica Militar de Oviedo, una de 
teniente médico. 

Hospital Militar de Las Palmas, 
una de comandante médico. 

Enfermería Militar del Rif, dos de 
teniente médico. 

Necesidades y contingencias del 
servicio en el Rif, una de teniente 
médico. ' 

Hospital Militar de La ra che, una 
de teniente médico. 

Batallón Cazadores África núm. 4, 
ir.: a' de teniente médico. 
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Batallón Cazadores África núm. 8, 
una , de teniente médico.' 

•Grupo • de Intendencia de la Cir
cunscripción Occidental^ de Marrue
cos, una de teniente médico. 

Grupo de Sanidad Militar., de la 
Circunscripción Occidental ^ de Ma
rruecos, una de teniente médico, 

Gru,po de Fuerzas Regulares In
dígenas de Melilla núm. 2, una de 
teniente médico. 

Grupo de Regulares de Alhucemas 
número 5, una de teniente médico. 

Sanidad Militar (Fa rmac ia ) 

Farmacia Militar de la primera di
visión orgánica, una de farmacéutico 
segundo. 

Farmacia Militar de la división de 
Caballería, una de farmacéutico se 
gundo. 

Farmacia del Hospi ta l Militar -de 
Madrid-Carabanchell, dos de farma
céutico segundo. 

jefatura de los1 Servicios ' Farma
céuticos de la segunda división or
gánica, una de farmacéutico segun-
d o. 

Farmacia Militar de la- segunda di
visión orgánica, -dos de farmacéutico 
segundo. 

Farmacia Militar de. la tercera di
visión orgánica, una de farmacéutico 
segundo. 

Farmacia Militar de la cuarta di
visión orgánica, una de ' farmacéutico 
segundo. . 

Farmacia del Hospi ta l Militar de 
Barcelona, una de farmacéutico se
gundo. 

Farmacia Militar de la quinta di
visión orgánica, d-O'S de farmacéutico 
segundo. 

Farmacia Militar de la sexta di
visión orgánica, una de farmacéutico 
segundo. 

Farmacia Militar de la séptima di
visión orgánica, una de farmacéutico 
segundo. 

Jefatura de -los Servicios Fa rma
céuticos de la octava división orgá
nica, una ele farmacéutico segundo. 

Farmacia Mili tar de la octava di
visión orgánica, dos de farmacéutico-
segundo. 

Farmacia Militar de Oviedo-, una 
de farmacéutico primero. 

Jefatura y Farmacia del Hospital 
Militar de Mallorca, una de farma
céutico' segundo. 

Farmacia del Hospital Militar de 
Malióiii, una de farmacéutico segun
do. 

Farmacia de la Enfermería Militar 
del Ri,f, una ' de farmacéutico se
gundo. 

Sanidad Militar (Veterinaria) 

Regimiento Caballería Villarrobledo 
número 1, una de veterinario segundo. 

Regimiento Caballería Calatrava nú
mero 2, una ele veterinario segundo. 

Regimiento Caballería Santiago nú
mero 3, una de veterinario segundo. 

Regimiento Caballería Montesa nú 
mero 4, una de veterinario segundo. 

Regimiento Caballería España nú
mero 5, una de veterinario segundo. 

Regimiento Caballería Numancia nú
mero 6, una de veterinario segundo. 

Regimiento Caballería Lusitania nú
mero 8, una de veterinario segundo. 

Regimiento Caballería Farnesio nú-
meo 10, una de veterinario primero y 
otra de veterinario segundo. 

Jefatura de los Servicios Veterina
rios de la sexta divi.- ion orgánica, una 
de veterinario segundo. 

Jefatura de los Servicios Veterina
rios de la octava división orgánica, una 
de veterinario segundo. 

Jefatura de los- Servicios Veterina
rios de Canarias, una de veterinario 
segundo. 

Sección móvil de Evacuación Vete
rinaria núm. 3, una de veterinario se
gundo. 

• Sección móvil de Evacuación Vete
rinaria núm. 5, una de veterinario se
gundo. 

Sección móvil de Evacuación Vete
rinaria núm. 8, una de veterinario se
gundo. 

Sección móvil de Evacuación Vete
rinaria, primera brigada de Montaña, 
una de veterinario segundo. 

Sección móvil de Evacuación Vete
rinaria, segunda brigada de Montaña, 
una de veterinario segundo. 

Segunda brigada de Infantería, una 
de veterinario segundo. 

Sexta brigada de Infantería, una de 
veterinario segundo. 

Octava brigada de Infantería, una de 
veterinario segundo. 

Doce brigada de Infantería, una de 
veterinario segundo. 

Batallón Ametralladoras núm. 1, una 
de veterinario segundo. 

Batallón Ametralladoras núm. 3, una 
de veterinario segundo. 

Batallón Ametralladoras núm. 4, una 
de veterinario segundo. 

Regimiento Artillería de Montaña 
número i, una de veterinario segundo. 

Regimiento Artillería de Montaña 
número 2, una de veterinario segundo. 

Regimiento Artillería ligera núm. 3, 
una de veterinario segundo. 

Regimiento Artillería ligera núm. 4, 
una de • veterinario segundo. 

Regimiento Artillería ligera núm. 6, 
una de veterinario segundo. 

Regimiento Artillería ' ligera núm. 7, 
una .de veterinario segundo. 

Regimiento Artillería ligera núm. 8, 
una de veterinario segundo. 

Regimiento Artillería ligera núm. 9, 
una de veterinario segundo. 

Regimiento Artillería ligera núm. 1 1 , 
una de veterinario .segundo. 

Regimiento Artillería ligera núm. 14, 
una de veterinario segundo. 

Regimiento Artillería ligera núm. 16, 
una de veterinario segundo. 

Grupo de Artillería brigada de As
turias, una de .veterinario segundo. 

Batallón Zapadores Minadores núme
ro 8, una de veterinario segundo. 

Sexto Grupo divisionario de Inten

dencia, una de veterinario segundo. 
Séptimo Grupo divisionario de Inten

dencia, una de veterinario segundo. 
Compañía a lomo de Intendencia, 

primera brigada de Montaña, una de 
veterinario tegundo. 

Compañía a lomo de Intendencia, 
segunda brigada de Montaña, una de 
Veterinario segundo. 

Segundo Grupo, primera Comandan
cia de Sanidad Militar, una de veteri
nario segundo. 

Tercer Grupo, primera Comandancia 
"de Sanidad -Militar, una de veterinario 
segundo. 

Cuarto Grupo, primera Comandancia 
de Sanidad Militar, una de veterinario 
segundo. 

Cuarto Grupo de la segunda Coman
dancia de Sanidad Militar, una de ve
terinario segundo. 

Sección Ambulancia segunda brigada 
de Montaña, una de veterinario se
gundo. . 

Jefatura de los Servicios Veterina
rios de la Circunscipción occidental de 
Marruecos, una de veterinario primero 
y siete de veterinario segundo. 

Jefa\u-a de los Servicios Veterina
rios de la Circunscripción oriental dz 
Marruecos, siete de veterinario se
gundo. 

Sanidad Militar (Escala reserva) 

Plana Mayor de la primera Co
mandancia, una de . teniente . 

Tercer Grulpo de la primera Co
mandancia, una de teniente. 

Cuar to Grupo de la primera .Co
mandancia, una de teniente. 

Cuarto Grupo de la segunda Co
mandancia, una de teniente. 

Coimípaiñía de Sanidad Militar de 
Baleares, dos de teniente. 

'.Compañía de Sanidad Militar de 
Canarias-, dos de teniente. 

Jefatura de ios- Servicios Sani ta
rios médicos de la octava división, 
orgánica, una de capitán. 

Hospital Militar de Alcalá de H e 
nares, una de teniente. 

Hospital Militar de Sevilla, una de
teniente. 

Hospital Militar de Málaga, una de
teniente. 

Hospital Militar de Granada, una 
de teniente. • -

Hospital . ¡Militar de Cádiz, una de 
teniente. 

Hospital Militar de Vitoria, una de 
teniente. 

Hospital Militar de San Sebastián,, 
una de teniente. 

Hospital Militar de Pamplona, una 
de teniente. 

Hospital Militar de Logroño, una 
de teniente. ' 

Hospi tal Militar de Valladolid, una 
de teniente. 

Hospital Mi-litar de La Coruña, 
una de teniente. 

Hospital Militar de Vigo. una de
teniente. 

Hospital Militar de Tenerife, una 
de teniente. 
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¡Grupo de Sanidad Militar de la 
Circunscripción Oriental, una; de te 
niente. 
. .Grupo de Sanidad Militar de 3a 
Cireunsoripcióin Occidental, una de 
teniente. 

Cuerpo Auxiliar de Oficinas Milita
res 

Oficiales 

(Ministerio de la Guerra, uno. 
Cent ro de Movilización y reserva 

n ú m e r o 15, uno. 
•Centro de Movilización y reserva 

de Las Palmas, uno. 
Brigada mixta de Asturias (en co 

misión) , uno. 

Cuerpo de Tren 

Antigüedad 

Suibsefcretaría (Ministerio' de l a 
Guerra) , una de comandante^ 

¡Madrid, 3 de julio de 93$.—'Ca
sares Qukoiga. 

Circular. Exerno. Sr. : H e resuelto se 
anuncien las vacantes de clases de ban
da de A R T I L L E R Í A , existentes, a fio 
de que en- e'l plazo reglanientario pue 
dan ser solicitadas por quienes deseen 
ocuparlas. 

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 2 de 
julio de 19316. 

CASARES QUIROGA 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Grupo mixto núm. 2-, una de sargento 
de cornetas. 

'Regimiento -pesado núm. 2, un-a de 
cabo- "de cornetas. 

Regimiento ligero núm. 1 1 , una de 
sargento de trompetas. 

Reg-imienlto- ligero núm. 2, una de 
cabo de trompetas. 

Madrid. 2 de julio de 193o.—¡Casa
res Quiroga. 

Circular. Excmo. Sr. : He resuelto 
se anuncien las vacantes existentes- en 
los Cuerpos que se expresan en- la si
guiente relación, correpotid-entes al per
sonal de banda de CABALLERÍA, a fin 
de que puedan ser solicitadas en la for
ma reglamentaria. 

Lo comunico a V. E. para su conoci-
•mieni-o y cumplimiento. Madrid, 3 de 
julio de 1936. 

.Señor... 
CASARES' QUIROOA-

MATERIAL QUE SE CITA 

Escuadrón de la Guardia Presidencial, 
tina de cabo de trompetas. (Elección.) 

Grupo de Fuerzas- Regulares Indíge
nas de Melilla núm. 2, una de cabo- de 
trompetas-. (Elección.) 

Madrid, 3 de julio de -1036.—'Casa
res Quiroga. 

V U E L T A S A L SÍERVICIO 

Exorno. Sr. : En vista del escrito de 
V. E. dirigido- a este Ministerio, mani
festando que - del réconicimiento faculta
tivo sufrido el día 20 dell actual por el 
teniente del Arma de ' I N G E N I E R O S 
D.. José Menéndez de la Granda y Al-
vargonzález, de reemplazo por enfermo 
en esa división, -resulta se halla' curado 
y útil para prestar servicio ; he resuel
to que el interesado vuelva al servicio 
activo a partir de la fecha indicada, 
quedando- en la 'situación de disponible 
forzoso en la citada división, en las-
condicionéis que determina el decreto- de 
7 de septiembre de 19315 (D. O. núme
ro 207)',, hasta, que le corresponda ser 
colocado. 

Lo comunico a V. E. parra su cono-
fcimienSo y cumplimiento. Madrid, 30 
de .junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

Señor Interventor- central de Guerra. 

SECCIÓN D E M A T E R I A L 

RETIlRiO OBRERO 

Circular. Excmo. Sr . : Vistos los es
critos del jefe de- los Servicios farma
céuticos de la quinta división d e 20 de 
mayo próximo pasado y del jefe de la 
farmacia del Hospital Militar de Bar
celona de 30 del mismo mes, interesan
do normas para el abono de atrasos."de 
retiro obrero de mozos de farmacia, he 
resuelto: 

i.° Que 'las- reclamaciones- y pago de 
atrasos de retiro obrero, que en derecho 
deben abonarse, con arreglo a la regla
mentación vigente, o' que en cualquier 
caso se resuelva por este Ministerio, de
ben formularse por el pagador del. Ser
vicio y están reguladas- por la orden cir
cular de 14 de mayo próximo pasado 
(D. 0 . núm. ni4). 

2.0 Que el pago y contabilidad del 
retiro obrero y subsidio de maternidad 
corrientes-, que es, asimismo, función, del 
pagador del Servicio, debe practicarse 
con arreglo a lo que disponen las órde
nes circulares' de 311 de enero y 15 de 
febrero próximo pasado' (D. 0 . núme
ros 3-2 y 42). 

3 . 0 Que en todos los asuntos de ín
dole- administrativa, ios servicios, deben 
formular las consultas con arreglo a lo 
que dispone la orden- circular de 3:1 de 
julio de 19-34 (C. L. núm. 447). 

4-° Que administrándose los créditos 
de Acción. Social, en este Departamento 
por el Negociado correspondiente de la 
Intendencia Central, se dirigirán a la 
misma, para que ésta tramite y resuelva 
reglamentariamente, todos- los asuntos, 
que se refieran: a retiro de obreros- y 

subsidio de maternidad, en- los Cuerpos, 
Establecimientos y Dependencias Milita
reis ; retiro de obreros, del personal de 
tropa forzosos, mientras permanece en 
el servicio; subsidios de diferentes' cia
seis, y accidentes' del. trabajo por incapa
cidad temporal, o pertnaniente y muerte. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 30 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 
Señor... 

E s t a d o Mayor C e n t r a l 

P R I M E R A S E C C I Ó N 

CONCURSOS 

Circular. Excmo. Sr. : De acuerdo, 
con lo dispuesto en los. decretos de 17 
de enero y 26 de febrero de 19315 
(D. O. núms. 17 y 49); he resuelto se 
anuncie concurso para proveer una va
cante de- teniente coronel del Cuerpo- de 
E S T A D O MAYOR que existe en el 
listado Mayor' Central. 

Las inistacials de los solicitantes, dell 
indicado empleo y Cuerpo, debidamente 
documentadas, tendrán- entrada en el ex-
preisiaido Centro, dentro dell plazo- de 
diez días, contados a partir de la fecha 
en que se publica esta disposición, anti
cipando por telégrafo las Autoridades 
militares, los nombres de los peticiona
rios. 

¡Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 3 de 
julio de .19316. 

CASARES QUIROGA 
Señor... 

V A G A N T E S DiE D E S T I N O S 

Circular. Excmo .Sr.: Para proveer 
el destino de Jefe de Estado Mayor, de 
la Comandancia Militar de Canarias., en 
•las condiciones que señala la orden cir
cular de 30 de junio último (D. O. nú
mero i5 'i), he resuelto se anuncie la 
referida vacante de manido, que podrán 
solicitar en el plazo de ocho días dos co-
róñeles- del Cuerpo de E S T A D O MA
YOR, mediantJe papeleta o telegrama 
cursado directamente a este Ministerio, 
de acuerdo con lo que dispone el ar
tículo segundo del decreto de 26 de mar
zo último (D. O. núm-. 73); 

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 3 de 
julio de 19-36. 

CASASES QUIROGA 
Señor... 

S E G U N D A S E C C I Ó N 

OBRAS DE UTILIDAD' P A R A E L 
E J E R C I T O 

Circular. Excmo. Sr. : Vista' la obra 
de que es autor el capitán de I N F A N 
TERIA, disponible en Melilla, D. Luis 
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¡Casado y Escudero, titulada "E¡1 defen
sor de la Jurisdicción Militar", a pro
puesta del Estado Mayor Central, he 
resuelto conceder a dicha obra el bene
ficio que señala el apartado a) de la 
orden circular de 4 de octubre de 1935 
(D. O. núm. 231), siendo, por tanto, de
clarada de utilidad para el Ejército. 

Lo comunico- a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 30 de 
junio de 1936. 

CASARES QUIROGA 

Señor... 

Dirección de Material e 
Industrias Militares 

CARGOS •! 

Circular. Exicmo. Sr . : He-; resuelto, ¡ 
de conformidad con lo propuesto- por la; 
Comandancia Militar de Asturias., desig- j 
nar para los cargos* de: vocales- y suplen- ! 
tes de la Comisión especial que ha de • 
entender en las' redamaciones formula- i 
das por los obreros despedidos:. por j 
ideas o huelgas políticas, de las f ábri- ; 

cas, establecimientos-, obras y servicios ; 

militares, de' la -provincia de Oviedo, z \ 
los siguientes jefes, y oficiales del Arma i 
de ARTILLEIRIIA, en cumplimiento de 

lo que determina el decreto dé 19 de 
?>unio último (D. O. núm. 143). 

Por la fábrica de Oviedo.—Vocales: 
Coronal, D. Ekiiberto- Esteban Caraco-
ohe y capitán, D-. Manuel Herrero Mu
ñoz. 

Suplente: Comandante, D. David Gar
cía. López. 

Por la fábrica de Trubia.—.Vocales: 
Coronel, D. José Franco Musisio. y ca
pitán, D. José Franco; Soto. 

Suplente: Capitán, D. Ignacio Cuarte-
ro Larrea. 

Lo comunico a V. E, para su conoci
miento y cumplí i miento. Madrid, 1 de 
julio- de 1936. 

CAS A S E S Q U I '..SOGA. 
Señor... 

DISPOSICIONES DE OTRO^ ERIOS 

O R D E N E S . . 

•* Isterio. de Hacienda 
Circular.. Excmo. Sr . : Este Ministe

rio ha resuelto conceder el empleo su
be.'i or inmediato e ingreso- en Carabi-
¡n-c:vs a los. Jefes, Oficiales y Suboficia-
¡k> comprendidos c-n la siguiente rela
cen, que comienza con D. Arturo Arias 
}'¡f-.:|uero y termina con D. Esteban Ba-
rr:-. china Esquíu, los cuales esjtán decla-
r.'ids aptos .para obtenerlo y son los 
;':.-..< antiguos. <£i ¿US respectivas' escalas ;• 
dependo disfrutar el que se les confiere 
'.: efectividad que a cada uno se le se-
rr'.:i y continuar los- alféreces - que ascien
den a. tenientes en las mismas Comandan
cias c-n que hoy sirven. 
¡ .U> que comunico a V. E. para su co-
'iv:cimiento y cumplimiento.. Madrid, 1 
de julio de 193o. 

P. D,, 
FRANCISCO MÉNDEZ ASPE 

Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

A coronel 

D. Arturo Arias. Baquero de la cuarta 
Comandancia (Valencia), con la efecti
vidad de 20 'de junio último. 

A teniente coronel 

D. Julio, López Rodríguez, a las. ór
denes del Ministro- de Hacienda en Ma
drid y .en comisión en. el. Negociado- de 
Re-mcata del Ministerio de la Guerra, 
con la efectividad de 28 de junio- próxi
mo pasado. 

A comandante 

D. Mario Ruiz de la Torre Tabeada, 
de la Secretaría de la sexta Zona (Se

villa), con la efectividad de 2S de juniol 
último. | 

A capitán I 

" D. José Téllez Pérez, de la décimo- j 
quinta Comandancia (Madrid), con- l a | 
efectividad,.de 28 de junio próximo- pa-¡ 
sado. I 

í 
I N G R E S O ¡j 

¡ 
D. Manuel Caso- S-anz, "del regimiento¡ 

Infantería de montaña Milán núm. 32, ¡¡ 
con -la efectividad de la fecha de esta | 
disposición. | 

A tenientes 

¡i 
-D. José Reig de Deo, de • la undécima \ 

Comandancia '(Cádiz), con la efectividad5 
de la fecha de esta disposición. ] 

'D. Antonio Aznar Molina-, de la pro- \ 
vimeia de Huesca, de la tercera Coman-1 
dancia, con la misma efectividad que el? 
anterior. i 

i 
INGRESO ¡ 

D-. Antonio Arias- Amado, del regimien- < 
to Infantería de Méridanúm. 35, con la_ 
efectividad' de la fecha dé'.esta dispo- \ 
sición . ¡¡ 

A alféreces ' \ 

D. Juan Ivarsi Iva-rs; Crespo, brigada,; 
de la sexta Comandancia (Alicante), con i 
la efectividad de la fecha de esta dis-, ; 

posición. . i 
D. Guillermo Ollero García, brigada,, i 

de- la decimoquinta Comandancia (Ma- * 
drid), con la misma efectividad. 

D. Esteban Barraehina Esquíu, brigada, j 
de la provincia de Barcelona, de la pri- ¡ 
mera Comandancia, con la misma efec- \ 
tividad. 

S U B S E C R E T A R Í A 

Circular. Excmo. Sr . : Para facilitar 
el normal y más rápido despacho- de 
los asuntos concernientes al Instituto de 
Carabineros a- cargo de esta Subsecre-' 
taría, he tenido por conveniente delegar 
en el coronel jefe de la Sección de dicho 
Instituto afecta a la misma la resolu
ción dé todos aquellos que se refieran 
a régimen interno de los- Colegios, a la 
Asociación Humanitaria y Guía del Ca
rabinero y la de los ' que sean cumpli
miento de obligaciones definidas y con
cretamente determinadas en los> capítulos 
y artículos de las Secciones correspon
dientes a Carabineros en los- presupues
tos generales del Estado, cuya cuantía 
no exceda de 5.000 pesetas y su resolu
ción sea de mi competencia, previo in
forme dé la Intervención-Delegada del 
señor Interventor general de. la Admi
nistración del Estado, así como también 
para'firmar los-títulos de suboficial que 
se expidan a favor del personall del
eitado Instituto, y para - solicitar de los 
organismos. Centros y Dependencias de 
este Ministerio les- informes y asesora-
mientos que se estimen necesarios para 
constancia en los respectivos expedientes. 
-- Lo que se publica en la Gaceta de . 
Madrid para . general conocimiento y 
cumplimiento. Madrid, 1 de julio de 
193o.—iEl subsecretario, Francisco Mén
dez Aspe. _ •• 

(De la Gaceta núm. 183.) • 

Ministerio c i é l a Goberna
ción 

(De la Gaceta núm. 185) 

El artículo primero del decreto de 7 
de agosto dé 1931 a multó el apartado C ) 
del número 2126 del Estatuto provin
cial, quedando los militares y sus asi
milados obligados al pago del! impuesto. 
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de cédulas personales en los mismos: 
términos que a los. demás contribuyen-' 
tes. t I 

Por tanto, procede aplicar con igual-.' 
díad de criterio a los militares y sus: 

•asimilados las disposiciones relativas a 
los ingresos que deben acumularse, al: 
objeto de fijar el total que sirva de; 
base para clasificarles según la tarifa j 
primera del impuesto (Rentes de tra-• 
bajo), y especialmente lo dispuesto enj 
los apartadas F) y J) M mencionado! 
artículo 226 y el 39 de la Instrucción i 
•de dicho imlpuesto de 4 de noviemlbre 
de 1925. 

A tal efecto, procede distinguir las 
gratificaciones que perciben los aludi
dos militares y sois asimilados en con-' 
sideración a los servicios que prestan, 
de las obtenidas oomo indemnización 
de gastos efectuados oi a efectuar por 
el interesado para la práctica del ser
vicio que ejecute. Las primeras son 
acumuilables al sueldo por su carácter 

de rentas de trabajo, cualquiera que sea 
la fecha del año en que se perciban, 
ya que el impuesto <j€ cédulas perso
nales se satisface con arreglo a los. 
datos declarados en las hojas que se 
reparten en el mes de noviembre del 
año anterior, salvo que varíen las cir
cunstancias del contribuyente de forma 
que .pueda sufrir aliteración la cédula 
qu!e le correspondía., - en cuyo caso debe 
hacerlo constar, según lo dispuesto en 
el número 4 del artículo 56 dle la men
cionada Instrucción. No procede, por el 
contrario, la acumulación dle las ulti
máis en co.nsideracion.-a la causa de su 
percepción. 

Por todo lo cual, 
Este Ministerio ha tenido a bien 

disponer lo siguiente: 
Primero. Las gratificaciones per

cibidas por los militares y sus asi
milados por servicios personales, co
mo las de mando;, gastos djg repre

sentación, servicio en filas, industria, 
instrucción, casa, enseñanza de gim
nasia, aerostación, residencia, y cua
lesquiera otra análoga, se acumula
rán al sueldo que perciba el intere
sado, a los efectos de fijar la cédula 
que le corresponde satisfacer. 

iSegundo. N o serán acumuladles, 
a los expresados efectos, las gratifi
caciones que perciben los referidos 
militaes y sus asimilados como in
demnización de gastos a efectuar o 
efectuados por ellos en el s.ervicio 
que desempeñan, tales como las de 
equipo y montura, de Cuerpos moto
rizados, de entretenimiento de eaba-

. lio y por gastos de locomoción. 
Madrid, 2 de julio de 1936. 

P. D., 

• MIGUEL CUEVAS 

(De la Gaceta núm. 185.) 

http://co.nsideracion.-a
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imm m mm Ods para el qeim- m mmmwííí 
dei arma m cakallem 

Balance dei mes de mayo de 1936 

ACTIVO 

Pesetas 

ixistencia en el arqueo anterior ' 479- 2 O5,20 
ecibido en abonarés por cuotas 
dem en metálico por cuotas 
dem por lo ingresado e n ía cuenta c o m e n t e 
en la Caja Central Militar por la Pagadu
ría de la pr imera división 

4-3312,43 
2.544,93' 

19,51 

Suman ... 486.102,07 

P A S I V O 

Pagado al cajero por quebranto de moneda... ' 
í dem por gratificación al ordenanza 
Por una factura dé imprenta 
Por gas tos correspondencia y reintegro de 

abonarés 
Pagado a 1 los herederos, del socio fallecido, 

alférez D. Rafael Válcárcel 
Existencia qme pasa a junio ; 

Pesetas 

10,00 
15,00 
8,00 

14,00 

2.084,00 
483.071,07 

iSuman 486.102,07 

D E M O S T R A C I Ó N D E HA E X I S T E N C I A 

n Caja: en metálico, 1.236,51; en abonarés, 
5.407,11; en papel del Es tado 5 por 100 
(350.000 pesetas nominales) , 349-337..50; 
ídem 4 por loo (100.000 pesetas nomina
les), 89-250 • 445.23.1,12 

in cuenta corriente en la Caja Central Mi-
I Htar 27.830,95 
¡dem en el Banco de España 10.000,00 

Tota l 483.071,07 

. M O V I M I E N T O D E S O C I O S 

Tenía el mes anterior 1 JAI 
Altas . ". ' ñ 

íSiuimaft 1.749 

Bajas. i 

Quedan en fin de mayo 1.748 

M O V I M I E N T O D E F O N D O S 

Tenía el mes anterior . 
Se cierra este mes con 

479.205,20 
483.071,07 

Aumenta él capital en 3-865,87 

Madrid, 18 de junio de 1936.—El Ordenador de Pagos, Nicolás Hwtáo&ro.—EllCajero, Francisco Escobar.—-Como In
terventores por la plaza: Rafael de Cuena y Juan Moreno.—Visto bueno, el Presidente, Patricio Martines. 

MADRID.—IMPRENTA Y TALLERES DEL MI* 
WISTEEIO D E LA GUERRA 
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